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i 1

LA OBRA DE OJI JfiiniSIRO

Ayer tarde, y  contra todos los anuncios 
de la gente, mal enterada de lo  que ocurre 
leyó el ministro do la Gobernación en e 
¿ictiadio algunos de •os proyectos que tiene 
Redactados: entre cU ol el del Contrato de 
trabajo, que había dado ocasión a k »  co­
mentarios jK>líticos del salón de conferen­
cias para hablar de crisis y  señalar d iv e r  
geneias de criterio entre los ministros. N o 
íué sólo este proyecto el que leyó e l minis- 
h " ;  con é l fueron sometidos a la delibera­
ción del Parlamento, un proyecto de Cons­
titución y  fttñcionanucnto de los Cq use jos 
paritarios profesionales, otro sobre Sindi­
cación forzosa y  dos más, que Son el de 
profilaxis pútdica y  el de Regulación 
de la vida municip ü de las grandes pobla­
ciones.

Hablemos boy sólo d e  los primeros; de 
les que encierran el compromiso del Go- 
iiienu) en la cuestión social; de los que 
son una promesa inaplazable, que viene a 
dar cuerpo, furnia y  realidad a lo que el 
Gabinete -conservador está en la  obligación 
de hacer, sin aguardar a que vengan otros 
gobernantes expresamente encargados, se­
gún ellos, de resolver las apremiantes cues­
tiones relacionadas con e l nuevo régimen 
'Je democracia social, i  Q uién puede consi* 
¿erarse especialmente llamado a resolver 
esta magna cuestión ? ¿Q ué pretensiones in­
justificadas no significaría el hecho de creer­
se único poseedor de la  panacea social, en­
cargado de hacer la felicidad humana, m e­
diante' un nuevo régimen político? N o es 
posible tomar en Sin o tales pretensiones. 
Ivl problema está ahí, demandando una so- 
Ilición urgente, tan urgente comí» se la pue-

— ¡Cuánto envidio la libertad que usted 
tiene para tratar de estos asuntos!

Contestando el Sr. Prieto:
— ¡-La tendría usted ruando quisiera1.
fcl Sr. Alvarez (D. Melquíades) se latneri- 

thba de que se hubiese planteado el debate 
sin contai previamente cou la conformidad 
de los distintos grupos de la Cámara, y  sin 
conocer su disposición a intervenir en el.

Cree que cu este caso el Parlamento debe 
pronunciarse, y  que cada uno diga SU opi­
nión, sea cual sea.

— Lo malo será—dpcia el Sr. Zulueta— que 
el Parlamento bable y  sea desacatado, por­
que el Parlamento no puede limitarse a e x ­
poner un juicio, sino que tiene que hablar 
como soberano.

Todos tratan de salvar la dificultad, y  nin­
guno quiere comprometerse, hasta el punto 
de que los Sres. Sal va te Ua y  Argente inten­
taron convencer a  D. Melquíades de que ci 
debía ser el que hablara en nombre de todas 
las izquierdas.

— ¿ Yo ? -contestó D. Melquíades— . De 
ninguna manera. Que cada uno diga lo que 
tenga que decir.

: Alcalá Zamora y : 
ios presupuestos*

E l Sr. Alcalá Zamora, después de oür el 
discurso en que el ministro-de'Hacienda ex­
puso su plan de tributos, emitió su juicio 
sobre el espíritu que informa los Presupues­
tos, diciendo que eu general, las reformas 
en la tributación son tímidas y  por extremo 
conservadoras; muchas de ellas figuraron en 
un voto particular que él presentó a los Pre­
supuestos del Sr. Calbetón, pero atenuadas, 
olvidando que eu la hora presente hay que 
atacar más a la riqueza.

A pesar ilc esto, apóyala al Gobierno, co­
mo a  cualquier otro, si es que hay tiempo 
para ello.

, Estudio de proyectos.
1*1 Comisión de Hacienda del Congreso se 

reunirá a las cinco de la tarde del lunes para 
estudiar especialmente la modificación del 
régimen tributario. .

En Gobernación
A l recibir esta mañana a los informadores

cado cu islas cuestiones, que como todas 
liar que cuando surge un,a cuestión de Go­
bierno, y  a éstos, sin distinción de matices, 
corresponde resolverlas, sin huir el cuerpo 
frente a las! grandes responsabilidades míe 
pueden contraerse con la tardanza cu acu­
dir a> remedio.

No hace falta esforzarse más cu  demos­
trar que cuando sarje uua cuestión de G o­
bierno,, es al mismo Gobierno a quien se lo 
presenta el caso, a quien corresponde resol­
ví vio. Eso es lo que está procurando hacer

nueva conferencia con el gobernador civil 
de Barcelona.

— Ha habido algunos patronos intransi­
gentes, pero la mayoría han observado una 
actitud correcta.

También entre los obreros los lia habido 
que observaron esta misma actitud, pero 
muchos de ellos han faltado a los acuerdos 
temiendo exigencias y  realizando coacciones.

I?1 error más grande perra los obreros lia 
sido el mandar retirar sus delegados de la 
Comisión mixta, pues ésta era un organismo 
adecuado para realizar una misión acerta-

cl actual ministro de la Gobernación, y esa da y  eficaz, y  el mayor perjuicio que se can­
sa a los" obreros es su disolución.

—Creó—siguió diciendo el Sr. Burgos Mazo 
-que no habrá más remedio que volver a ella

inif*nÍTnq nr» In*; ('nmifi'-Q n»ri

lia debido ser, y  no otra alguna, la razón 
que tuvo el presidente del Consejo para 
autorizar la lectura de los proyectos de ca­
rácter social elaborado» por el Sr. Burgos 
Mazo, que constituyen, como se lia dicho 
al Comenzar, uu compromiso de Gobierno.

No es nuestra misión defender al actual 
Gabinete ilc las recias acometidas que le 
dan sus enemigos; les de la cuña ile la  mis­
i l  a madera. Pero un espíritu de estricta jus­
ticia nos mueve a considerar el caso actual 
p in o  un loable precedente para los Gobier­
nos sucesivos, que deben mirar por e l cum­
plimiento de las palabras que ofrecen,, antes 
de soslayar habilidosamente solemnes com ­
promisos. FH Gobierno tem a frente a sí— y  
aún se puedo decir que lo tiene, en vista de 
lo ocurrido ayer eu Barcelona— un conflic­
to gravísimo que resolver; un conflicto nue 
no se ha cerrado cxciuwvam onte por é l ni 
para él, sino qno es el prixlucto de tina 
larga serie de errores cometidos par otros 
Gobiernos, cuya responsabilidad alcanza a 
todos cuantos han ocunado el Poder, de 
treinta años a esta parte. Para- poder domi­
nar ese conflicto, el Gobierno lia tenido mic 
pactar, ha tenido que ofrecer, ha tenido 
que comprometerse, lia tenido que cum­
plir... Y  a eso resimodcM estos proyectos 
leídos ayer tarde eu el Senado, y  que tantos 
comentarios baldíos han despertado entre 
la ociosa, gente quq pone apostillas a las 
notas que recogen tos reporteros, en lo que 
el tópico periodístico llam a «Círculos polí­
ticos», de cuya existencia real liobría mu- 
c/usimo que hablar, l í l  ministro ha cum­
plido, pues, un deber, y  ha dado una ga­
llarda muestra d e  seriedad, que ojalá tenga 
en lo sucesivo m uchos imitadores. Todavía 
es pronto para exam inar a fondo sus pro­
yectos, que cmi tienen una doctrina nueva, 
digna de ser estudiada detenidamente. Nos­
otros no queretnos pecar de ligeros en este 
particular, y  diferinos nuestro juicio para 
cuando hayamos p.d ido abarcar el conjun­
to de las reformas propuestas por el señor 
Burgos Mazo. Desde luego es una reforma 
necesaria y  argente, y  esta sola considera­
rán  es bastante para justificar <J aplauso 
ton que las personas imparciales han visto 
el proceder del ministro y  del Gobierno, en 
tsta ocasión.

N U B S T P I A S  i n t t b u v i u s

E l PRECIO DEL PAPEL Efl E S P I9
Lo que dice la Central Papelera

COMPRA DE ARMAS

WAshington 14. El Gobierno de Méjico 
adquiere gran cantidad de armas en Euro­
pa, haciendo Norteamérica lo posible ¡«ua 
evitarlo.

LOS RUSOS ABANDONAN RIGA

Basilea 15. Telegrafían de Berlín:
«Según despachos de Mit.m, las tropas lu­

sas han evacuado todos los suburbios de 
Riga.»

UNA IMPRUDENCIA

Ho serán devueltos los originales. 

Dirección tit-eorI fica: D1AMUNDO

TRADICIONES ElADRUEim

CüüilíO DEL PARDO
LA A fición A LCS BELLOTAS

mientras no estén creados los Comités parí 
torios. Las últimas noticias que tengo de­
lta rodona parece que daban lugar a alguna 
esperanza todavía y  atenuaban un poco la 
gravedad de los primeros momentos después 
de la ruptura.

Hoy no lie conferenciado con el goberna­
dor, pues como se retiró muy tarde de su 
despacho oficial, supongo que estará descan­
sando.

A las cinco y  inedia celebraremos Conse­
jo de ministros cu la Presidencia para trata» 
de este asunto que nos preocupa y  dar cuen­
ta a nuestros compañeros de Gabinete de 
todita estas noticias y  someter a su apreba- 
oón  las medidas que hemos lomado. Las 
mías son quemar el último cartucho para 
procurar la paz.

He entregado al director general de la 
Guardia civil cien pesetas que ayer me dió 
el Sr. Parber pora las familias «le los jjtm - 
dias civiles asesinados en Granada y  que a 
él le había entregado un señor que quiere 
guardar el incógnito.

Las huelgas de Sevilla están cusí termina­
das y  los anuncios de huelga general en Má 
Inga parece que 110 se confirman.

En Córdoba, donde ¡xireeíau más ;u entila­
dos los conflictos, y  eu algunos pucidos re­
vestían verdadera gravedad, están en vías de 
solución.

Parece que en algunos pueblos de la pro­
vincia ha habido hasta agresiones a la Guar­
dia civil, pero hasta ahora no hay uinguna 
victima-

En la Presidencia

Hace días circula por k *  centros pciiodísli 
eos el rumor de que se iba a elevar el precio 
del papel. Se decía que el precio de ms pri­
meras materias exigía el aumento eu los ¡re­
cios actuales.

Y  como no hay nada más sencillo que irse 
poi el camino directo, hemos estado ayer fcinie 
en la Central Papelera, donde luimos recibi­
dos en el acto por el administrador, Sr. fia- 
güés, con el que conversamos en los siguien 
tes términos:

Reina cutre los impresores, editores y  li­
breros cierta alarma porque se dice que van 
ustedes a subir considerablemente los precios 
de los papeles.

— Ignoramos de dónde pueden proceder 
esos rumores, que no tienen fundamentoTd- 
guno, pites si bien es verdad que el movi­
miento de descenso de casi todos los artícu 
las ha tenido un alto y  se producen deter­
minadas alzas, como por ejemplo en los cat- 
bones y  en los fletes, nosotros pretendemos 
lograr disminuirlos adquiriendo los produc­
tores de ¡xipeí juntos todas las primeras ma­
terias necesarias para la fabricación y  espe 
cializatido la producción, de suerte que resul­
te más económica.

— ¿ Se relaciona esto que usted me dice con 
lo que se habla respecto a  una nueva Socie 
dad que tratan ustedes de Constituir ?

— En efecto; lo que acabo de decir es el 
objeto do la nueva entidad, de forma coope­
rativa, que vendrá a ser en realidad una am ­
pliación de nrCentral Papelera. La única mi­
sión de ésta era hacer el reparto proporcio­
nal de pedidos entre los fabricantes con arre­
glo a  cifras, pero sin cspecialización, dándo 
se el caso ile que para completar lo que co­
rrespondía a un fabricante éste se veía obli­
gado a producir papeles que normalmente no 
acostumbraba a fabricar. Además, como la 
compra de pastas se liada independientemen­
te, st; lia ilulo el caso de que eu una misma 
época, uuos fabricantes tenían pastas a uu 
precio muy alto, mientras que otros habían 
podido adquirirlas, por ser más recientes sus 
eom.pr.as, a precio más económico. Esto obli­
gaba a que el precio de venta del papel 110 
pudiera ser fijado con arreglo a  los más ba­
jos sin perjudicar gravemente a los otros.

— ¿ De modo que no se trata de un trust?
— De ninguna manera, pues cada fábrica 

sigue siendo propiedad de su  actual dueño o 
de Jas Sociedades Anónimas que las lian for­
mado, con absoluta independencia en su or­
ganización interna con respecto a la nueva 
Sociedad.

—También se acusa a ustedes de ejercer un 
monopolio de hecho.

— Esto es completamente absurdo, j- no hay 
más que fijarse eu el gran uúmero de fábricas

¡sinódicos, y  la mayor parte por personas que 
creían una buena inversión de su capital al 
montar fábricas de papel Todos los españoles

E l ilfa 15 de noviembre señala una fecha 
. tradicional en las festividades madrileñas. 

París 1$. Vanos viajeros que cometieron Coincidiendo con la conmemoración del a¡r-

............ ir $.,5n?x&ír srsss “^ * t«**> Er uiv  i,uebkidespués de todo no exige capital considerable fueron sorprendidos por el rápido, re- VJ camimto del la rd o , a tomar ‘a mañana 
para su implantación, pues cou un millón dq g„i{jU,i0 cualro viajeros triturado., y  lien- Cí,:1 rosquillas y  aguardiente, a holgarse en 
pesetas se puede montar una fábrica que pro- {¡0¡. varios. : ,os encinares y  ¡.robar las bellotas, que se­
duzca mil toneladas de papel. I g ú n  gráfica expresión del mozallón, ’sse

- ¿  ruedo tranquilizar a la opinión respecto!------------------------ ------------------------------ -- con su cesta las vende en las esquinas, ron
“ - N o  el propósito d e! UN COU ESTA RIO | nujores que castañas y  más dulces q «  la
elevar los precios, sino que es seguro que el ------  | mlT, • . . . . . .
primer acto de la nueva Sociedad, o quizá' . , ,  , . .  . . , E s  una ¡ira litúrgica, una romería más1 ha siloaeioa 6€0íi0iiuea u Austria <** *»** ai r«h «tío. *  <ua <*».
¡íes y  de varias clases de pagel de embalajes. 

— ¿ En cuánto se ha reducido ot precio del ! Z u iu ai 15.

po, de expansión, de boja y  merienda en 
las orillas del río  Manzanares, que tiene alli 

La Gaceta de Francfort comen- cercana, en un altozano, una ermita donde
papel de periódicos durante estos últimos meri t» la s t  nación económica de Austria y  dice se venera un Cristo milagroso 
ses-„ , , . „ . , , _ . que va adquiriendo cuerpo en Viena v  en N o d eiad esorh -iriorviraz 'ó iiV

provincias la idea d» que sólo ¡meden impe hito rutinario de ir a  coim-r h» L
aradójico este liá-

arbitral correspondió al mes de octubre de 
1918. y  fue de 133 ¡- setas. Eli fijado por la 
Comisión pura este mes es de 73,90 pesetas, 
l’or lo tanto, ha rebaja ha sido de 59,10 pesetas 
eu cien kilos.

-Aparte de las producciones que ustedes

te pretexto se ghsLan los chicharrones del 
marrano, el escabeche, las tortillas y  el v¡-

. _ -• , •. . r - j i c  iuiui ucuuiauv w  .....eren ejecutar tollos lo s1
h«en, ¿ quedan muchas clases fuera de la fa- trabajos urgentes que crean necesarios !i« de cuatro romeros, les obligará a pasar la 
br.cac.on de la Ceniral Papelera ? mandatarios del G oW  ■ - - - - h

.1 de la Central Papelera, quedan 
los papeles más baratos de embalaje, o sean

ta Stiria), después degcéconocor que el Esta­
do sólo puede sálvame por la ¡reducción,, - . ----- -- - -- -
han declarado que quieren ejecutar todos los, j iiillo, que haciendo perder el camino a más 

ic crean necesarios los' 
ierno y  los Consejas de

- F u e r a  dé la Central Papelera, quedan expkjtaeión. Estos obreros han prcsi-útado

. . , 1 K....... servir para salvar el régimen capitalista, si» c ie n o
110 para sastener tan sólo la nueva itcpúbli- Kr „ ,  r

. 1
hién los de mayor ¡necio, coma son los papeles 
de lujo para escribir y  los estucados paja im­
primir, llamados eoucUés.

— ¿ lia  habido alteración cu los precios de 
estos papeles?

— Sé que esos papeles de embalaje econó­
micos, que habían disminuido de precio fue­
ra de toda ¡iroporción con las demás al ter­
minarse !.t  guerra, han subido unas pocas 
pesetas, a consecuencia de que los desperdi­
cias de pa peles de calle y  maculatura han ex­
perimentado un alza bastante sensible en es­
tos últimos meses; y , por lo que hace a los 
papeles de más precio, algunos de ellos, como 
los estucados, han subido también, aunque en 
cantidad poco superior a un 6 por 100, en 
vista de que la ¡ornada de ocho horas Ies 
ha afectado fuertemente; pues se trata de 
fabricaciones algunas de las cuales deben ser 
pintadas hasta cuatro veces, en los que, por 
tanto, influye más la mano de obra.

— ¿Para cuándo prevé usted la baja de los 
papeles económicos de impresión, y  otros, 
de que antes me lia hablado?

noche en la carretera y  conquistar alguna 
pulmonía. Y  110 es m ciic . cierto que la raa- 

por no decir todas las conincmora* 
mailrileüas y  no madrileñas, se cele-

e k s s x x  * » » » » * >  « * »  -
jo de cxplotacióu para que lance un llama­
miento a toila la clase obrera invitándola a

e l estómago tuviera a 'go  qué ver con los 
aniversarios y  canonizaciones. Pero así os;

que siga el ejemplo de aquellos trabajadores'I,aco dos semanas, fueron los buñuelos de
y  a que se declare solidaria de su conducta.

INFORMACIONES A F R IC A S A S

0£ LO 211 F í »
Derrofa ¿el Roáhi sn la región 

de T«a.
La situación tanto política como militar 

ha mejorado notablemente en el curso cíe ¡a 
semana última a  consecuencia de haterj

-XT , . a napia° o f  . nuestras tropas ucarpado al Roghi ¡a uncía-1- N o  puedo estar seguro de eso, porque de- liVa tle (ljs  (n?mci^ es ..
pende de otros organismos ; ¡.ero a nu ju ico , a ¿stc Ulla ^  dcrrota/  ^

c ^ ib re  ** CC Uará dUra” tC C‘ meS dC columna móvil i!c dich , región, d e -
¿A cude, .1  de I .g * . í í  ,“ 'S

- L a  Central Papelera, como tal entidad, h? aSu^ ° ^  P f
concurre, y  sabemos de varios fabricantes de , ^ 1 lc ÍUJlct. c '  ocupada por la
esta Central y  de otros no asociados que tam- c «c‘u-gu, habiéndose in .Utado soiida-

vicnto a quienes cupo el turno; dentro de 
un mes, será el turrón y  ci pavo los que es­
tén de tanda; otro día, son lo s  melones; y  
otro, las rosquillas de lu tía Javieru.

Antaño, tenía gran esplendor esta fiesta 
de la bellota, yendo el mujerío nm y ador­
nado d e  mantillas y  pañolones chinescos, 

1 en ómnibus, calesines, tartanas, birloches, 
bombós y  carretelas que alegraban el cami­
no con e l vocerío, lob cantares, los casca­
beles y  las camixmillas.

Que la tradición es añeja, lo  demuestran 
estos versos de García Gutiérrez:

y  uc oíros no asocíanos que ■ -u..- „
bien acuden al Congreso, y  además exponen ‘ Uc cn ella’ 
su¿ productos y  todo género de datos en la 
Exposición aneja al mismo.

La importancia de esta pos cióu cstr b:i cn 
que ella era el centro de la agitación de la

«... j l is  nucha lid !
Todo el pueblos.? alborota 
y  acuden a  la bellota 
los vecinos de Madrid.

Bailan ¡ que es cosa de ver!
Las chicas muerden el cebo, 

y  como place lo nuevo, 
las retoza el alcocer.
N o hay madre que viva o duerma, 
que 110 las quiten ol ojo; 
mas como el ganado e»  flojo, 
tollos los años hay merma.*

MIGUEL ESPAÑA

POR TELEFONO  ̂Y TELEGRAFO

DESPACHOS BREVES

LA POLÍTICA
A n u n c ia n d o  la  b a ta lla -

Volvemos a la época anterior. Desde qui 
t i  estableció la sanana parlamentaria, siem- 
J>* *= esperaban acontecimientos sensacio­
nales los martes. Ahora también se hacen 
tos mismos augurios.

I erminada la sesión de anoche, en uno de 
-res corros decía el Sr. Cierva:

—i El martes será un día guerrero!
Y  el marqués de Liguen», que lc escu­

chaba, exclamó sonriente;
— ILibra para todos, habrá pora todos...
.Se acercó al grupo el Sr. Junoy, y  entabló 

«vn el Sr. La Cierva uu interesante drilogo.
—D. Juan—le  dijo— , lo difícil no es go­

bernar, sino saber dejar gobernar a los de 
más.

—Exacto -respondió el ex ministro de Ha­
cienda— . Desde el año 9 hasta el 17 seguí 
escrupulosamente esa conducta; pero ahora 
no puedo. Ser ministerial de |0 que va con- 
«« 11119 convicciones y  mis sentimientos, me 
prrcce demasiado fuerte.

r ■
En torno de un debate.

Quedó suspeudida ayer la interpelación 
de! Sr. Prieto acerca de lo» Tribunales mi 

•Altares de honor, sin que nadie pidiera la 
paLabra corno consecuencia de su reqneri- 

amento a los jefes de Las minorías
Iín lo» pusiMos dijo el conde de Romano- 

al Sr. Prieto:

is lo fo i i  ils la l iy  da J a r iid le c ie iu . Usa cas- 
l i r iá d a .  C iasija . El caa llis ti d : Barca- 
loas .
El jefe del Gobierno ha despachado esta 

mañana con el Rey, poniéndole a la firma 
un decreto que le autor 15a para leer en la3 
Cortes e l proyecto de le y  de reforma de la 
de Jurisdicciones.

Después se ha dirigido a la Presidencia, 
y  alli ha conferenciado ion  el representante 1 
diplomático de la República mejicana.

E l subsecretario, en su conversación con los: 
periodistas, les ha auuuciado que esta tarde, 
a las cinco y  media, se celebrará Consejo de 
ministros.

Refiriéndose a la situación de Barcelona 
ha dicho que el origen de lo teurrido ayer 
ha sido d  de que los delegados ilc las Sin­
dicatos. al ver limitadas sus facultades cn 
fábricas y  talleres, juntamente con d  propó­
sito de los patronos del ramo de la construc­
ción de seleccionar el personal, lian exterio­
rizado su disgusto, produciéndose el conflic­
to que motivó la retirada de los obreros de la 
Comisión mixta. #

H ay que agregar a todo esto, el deseo de 
los marinos de que se ¡«inga en práctica 
el laudo del Sr. Roselló laudo que cuando 
se dictó no admitieren los marinos, y  que 
aliora no aceptan los navieros, siendo nece­
sario que el asunto pasara a la Com sión 
mixta.

P R O V I N C IA S
LA CARESTIA DE HABITACION

Bilbao 15. E l problema de las viviendas 
se ha agudizado, temiéndose uu conflicto, de 
continuar la subida..

Pasan de quinientos los desahucios.
Ha terminado el plazo para solicitar el al­

quiler de las 64 viviendas que ha construi­
do el Ayuntanüento, pasando de 1.500 las 
¡icrsonas que lo liau pedido, por ser módi­
cas las rentas.

LOS PANADEROS
A tgeciras r5. Los (pnnadproei 46,-fdnúan 

eu huelga.
MUERTO DE INANICION

Cáceset  rj. Ayer murió de inanición uno 
de los pobres recogidos, por" la Provincia.

PROCESADO ABSUELTO
Bilbao ry  Ha terminado la vista del jui­

cio contra Arturo d arte , qitp mató a su es­
posa cn el lecho conyugal.

El Jurado apreció la prueba de infidelidad, 
y  emitió un veredicto de inculpabilidad.

E l procesado fué puesto en libertad inme­
diatamente.

LAS PATATAS

ó T ^ íñ o  'vTsabLomos 'ciiauto podía inte- zcma de AW ̂ oula. y  ü  mismo tiempo cu- , Cü,? °  otras tantas cosas quc van perdicn-v , como ya sainamos cuanto poma íute- , I manera eficaz la linea nrotec- d o  sabor y  color, esta merienda de Sanresar a las numerosas industrias consumido- ‘  uc uuíl m-mvra encaz u  nnea protec- p  -> • __  T. , V
ras de papel, dimos por terminada esta infor- tora 9UC ' a  dc. la*j* a Bel Farah, la cual ‘v11̂ 10-. ' a " ?  1,J " uc. ^ e .  E n algún
1 nación. encierra el toazizo de las Beur Uarom. i tiempo si era digno d«, copía el cuadro. ¡ Y

No se sabe todavía con toda exactitud las qué tiempos aquellos! N o se parecían en 
bajas que el enemigo ha sufrido en esta de- nada los madrileños de entonces, a estos 
n o ta ; pero desde luego la cifra de sus muer- del fox.lrot y  del tó tango. Aquella gente 
tos ha debido ser nmy grande. El Roghi, lie- tTa „eás castiza, quería y  sentía más hondo 
nao dos veces ha huido hacia el Sur, donde a ^  pucbl0i alnando las aim o

é¿ * 2 S ^ ^ ^ c2 ;e n m id i: S ‘X T V y "a,yr ,K1 f 1?g,,r " ,,i:mficultadcs, pues su prestigio lia desamue- 1 c  x de ,sas ladres. Empezaban -o r  
cido. [ darse cuta en la puerta de San Vicente, de-

Muclios de los indígenas que se ¡repara- fciidida con valor en muchas ocasiones, co- 
ban a secundarle eslán ya haciendo gcsUo- n|o eran prueba los balazos que en ella se 
r.es ¡«ara ponerse cn relac ón con los trance- veían. Y  vestían d e otro modo. Y  eran más 
ses. É i  importante fracción de los Alil Doula j tímidas, dentro de sit donaire, las chalas

E L  PLEBISCITO DE l.A SILESIA

El C eseja Sopeo auoli so» é c k s

Par ís  15. El Consejo Supremo, ¡residido 
por Clemenceau, ha aprobado un proyecto! 
de ñola a Alemania, cous derando nulas, y  
como no efectuadas, las elecciones en la M U  
Silesia.

El Consejo, continuando el examen de la, 
respuesta de Rumania, comprobó qué 110 se 
ha dado satisfacción a ninguna de los peti­
ciones de ¡a Entonte, lo que indica las con­
secuencias que pueden resultar para Ruma­
nia. de persistir eu esta actitud.

Granada i j .  Ha sido prohibida la exporta­
ción de patatas, mientras no se g.irantice el 
abastecimiento de la ciudad.

HUELGA AGRARIA
Málaga 15. La huelga sostenida por los 

obreros agrarios de Fuengirola, se agrava.
De la capital han salmo para d í^ p  ponto 

fuerzas de la Guardia civil.
UN PESCADOR AHOÍADO

Lugo 15. Ayer tarde pereció ahogado un 
pescador, por habérsele volcado la embarca­
ción.

El cadáver fué arrastrado por la corriente.
LOS CAMAREROS

Murcia 15. Continúa la huelga de cama­
reras.

El gobernador realiza gestiones para lia- 
l’ar una solución armónica.

E X T R A N J E R O
LOS PERIODISTAS CHECOS

Praga 14. El Sindicato de periodistas che­
cos ha organizado un Congreso internacional 
de Prensa para el mes de jimio de 1920.

Serán invitados a él todos los países de la 
Entente.

EL GOBIERNO ESTONIANO
Helslngfors 14. Ha presentado La dimisión 

el Gabinete estoniano, y  el ministro de Ne­
gocios Extranjeros lia rehusado encargarse 
de la formación dé nuevo Gobierno.

UN COMPLICE
Bruselas 14. I a  Policía ha detenido en un 

café a Ilcnry Glonckel, condenado a muer­
te en rebeldía por el Consejo de Guerra de 
París, como cómplice cn el asunto de la Ga­
cel te de Ardenncs.

CRISIS OE CARBON

Berlfn i<f. Según el Deutsche Tages Zei- 
tung, a consecuencia de la penuria del car-

1 bón han cesado en el trabajo 125 grandes fá­
bricas.

ALMUERZO DE HONOR
| Wáshmgton 14. El miércoles se dió en 
Washington un almuerzo en honor del Prin­
cipe ele Oviles.

Asistió Marshann, vipresidente de los Es­
tados Unidos.

EN BELGICA
Bruselas 14. Éas Cámaros belgas comen­

zarán sus sesiones el 2 de diciembre.
Se cree que el actual Gobierno planteará 

la crisis.
NOTABLE RECORRIDO

Roma 14. El aviador italiano Maddalena 
ha recorrido el trayecto Estocolnio-Helsiug- 
foí's en dos horas veinte minuto».

MANIFESTACION VIOLENTA
Nantua (Francia) 14. Los «mdidatos de 

la lista republicana del Ain. fueron objeto, 
en la pequeña población industrial de l)or- 
tan, de uua violenta manifestación de des­
agrado por parte de los elementos del par­
tido extremista, que son mayoría.

Movs 14.
CHOQUE DE TRENES

A  consecuencia de haber choca­

ban solicitado d  llaman.

Las disidencias de los rebeldes de 
la reglón de fez ayuda al éxifo de
los franceses.

del pañolón alfombrado. Y  entraban todas 
a rezar a  San Antonio. Y  al volver a pasar, 
ya de regreso, ¡x>r el arco de San Vicente, 
■ escribían sus nombres en las piedras, como 
juramento de un querer que valía ¡x>r todos 

Los diferentes contingentes enemigos re- ^  fox-trot y té tango de ahora 
unidos ante el frente francés de la región ■ A*sí CTa “ n Madrid que nosotros no nos 
da Per. no han conseguido todavía llegar a cansaremos de alabar v  evocar torios los 
un, acueído. Cada uno de ellos quiere íoser- días. Hasta el sol era otro, iluminando 
var su decisión y  cu realidad no hacen más aquellas fiestas. Sí; era otro el sol; 110 ro­
que estar pendientes de tal o cual fracción cuerdo si lo he dicho ya; ¿110 habéis notado 
sometida, a  fin de aprovechar la mejor opor- | que ahora no brilla el sol como brillaba ha- 
turudad. !ce veinticinco años? E s más tenue, rafia

Estas divergencias han dado lugar a  un diluido, más opaco su reqd.mdor, aunque 
suceso sangriento ocurrido entre lo» Bcm ¡U7™  i jnm: j  1 „ 
llarain y los Ait Tseghrouchen y  Hanra. r a j '  l n ,  ; , ,  • ,
Cada grupo conserva su libertad de acción , Cam .nitodel Pardo iban las majas de rum. 
y  1,0 emprende más que aquella» agracio- 0°, todas nervio, todas fuego, ardientes Y 
lies en las que ve un resultado iiiuieiHato. I pajon ales, cantíuido-una tonadilla que la 

De todo eso lia resultado una serie de raz--'íCUitíUrra de un íajo acompañaba. Triunfa- 
zias que los elementos móv les indígenns lian ¡ ba una vez más la  gentileza y  se nianiíes- 
podido felizmente hacer abortar, habiéndose, taba sobradamente el alma do la raza, 
producido algunos ¡lequcños combates con A l narrar las costumbres, no podemos 
los centinelas avanzados de los puestos de dejar en olvido 'a  mañana festiva y  jaca-
Bem Sadden. ‘ randosa-de San Eugenio.

Estos actos de hostil dad han sido castga-, ¡. j  •, , ,
-  I . . .  ; - a :______ -f Lanunito del la rd o  ilwn la.9 majas que

y  heridos, y  nu vagón destrozado. incursiones.

El desenvolvimieafo de 5«*ld¡a.
cascabeles al lado de la imagen del Cristo 

I de Rivas. L a  maja de «aire de taco» y  mi­
rada de «¡ válgam e Dios!»; la de los zapa- 

,. . ,  .  . . . .  ... , , tos de terciopelo y  e l corpino adornado con

centro de negocios ¡.ara los cereales, los ga- 'ón;. L_ *Iue ? ' volver d d  Pardo, subicmlo 
nados y  los aceites procedentes de la región hacia Leganitos, p'áaba las capas azules v 
oriental de Marrnecrs. rotas; azules, como el cielo de Madrid; ro-

Con objeto de que el desenvolvimiento de .'as. como las rosas de la Moncloa. 
dicho centro pueda realizarse rápidamente, 
va a procederse con toda urgencia a  la ejecu­
ción de diferentes obras.

Entre ellas figura la construcción de un ___
muelle que permita el embarque y  desembar- _  ,
que de mercancías y  pasajeros, haciendo en £ /  S O V / d t  06 P e t r O O r S O O  
tierra las obras accesorias que se consideren 
necesarias para que las mercancías oncucn-

ANTONIO VELASCO ZAZO

ORGANIZAN DO LA PROPAGANDA

CANJE DE PRISIONEROS
Lslocohno 14. Se ha confirmado la noti­

cia de que el ministro de Negocios Extran­
jeros de Reval ha enviado al Sr. Tehíclicri- 
nc uu radiotelegrama invitando a nna dele­
gación sovictista a asistir a una reunión que 
se verificará el día 17 del actual, con los re­
presentantes estonianos y  letones, para tra­
tar del canje de prisioneros.

EL TEATRO DE LA OPERA
Marsella 14. Un incendio ha destruido el 

teatro de la Opera.

EL TRIANGULO EPIROTA
Roma 13. Comunican de Atenas que las 

tropas italianas lian evacuado parte del 
triangulo epirota, con arreglo al acuerdo ita- 
logriego.

La ocupación griega del triángulo tendrá 
trece corrientes fluviales.

- UNA SUBLEVACION .......... _ _ ........ __  _____ _______ ______________
Cor.slantinobla 14. El día 9 del actual es- ción de todas las fortificaciones que rodean landia^y.^Escandiuavia, jrh an  con vá lido  a I.i 

talló una sublevación contra los Soviets en

tren todas las fac.Edades destables.

Las fortificación*» de Orán.
E l Consejo general de Orán, eu una de las

Kstocolmo 15. l’or unanimidad ha deci­
dido el Soviet de IYli ogrado organizar metó­
dicamente la agitación bolchevista en hinl,in­
dia y  en los Estados escandinavos, ¡mes los 
bolcheviki creen que estos países son terreno

recientes sesiones, ha acordado por unani- favorable al movimiento comunista, 
mullid solicitar de los I’cderes, la desirue- Doscientos agitadores lian salido para Fin-

r/vWan landia y. Escandinavia, y  lian convertido a la 
causa bolchevista a más de diez mil personas.la ciudad.

Kalouga y  Serpoukofi, localidades situadas 
al Sur de la provincia de Moscou.

LA HIJA DE T0LST0I

Con iantluopla 14. Dicen de Ractoíf al 
Rusbiattge que la Comisión extraordinaria colección de ace tonas en la región de Ma- 
ilc Moscou iia hecho detener a Alejandra

La cosecha de aceitunas en
fltarrafcech.

Hace algunos días ha comenzado ki re-

Tolstoi, hija del célebre escritor, acusada de 
inteligencia con el Ejército voluntario.

LA MUJER DE T0LST0I

rrakech.
Los primeros frutos se hau vendido en el 

mercado de dicha población a un precio cre­
cidísimo.

La cosecha, a  pesar de lo mal que se pre-
Constaulinopia 14. Iticen de Kraimaia que sentaba, ha resultado muy buena en calidad 

un periódico publica la noticia del fallecí-1 y  bastante aceptable, por lo que se refiere 
miento de la mujer de TaLstui. la  la cantidad.

C n  te rc e ra  y  c u a rta  p la n a s  
p u b lic a m o s  e l t e x to  ín te ­
g r o  d e l p r o y e c to  le íd o  a y e r  
e n  e l S e n a d o  p o r  e l m in is ­
t r o  d e  la  G o b e r n a c ió n  s o ­

b r e  el

CORTBATO DE TRIDUOAyuntamiento de Madrid



1 5  i -  11 —  lOlí» — Si?_lüillJ l E L  M O N E O '
•despierta y  activa» a que deje sentir el
peso de su aprobación

Seguí presentó un fajo de popeles, que ron-1
peso de su aprobación para quienquiera tenia ochocientas reclamaciones, pertcnecien- -------
perturbar la normalidad de nuestra vida so- tes a otros tantos obreros que no han. sido ¡ | An  n o n la n o ío
nal, y  señala a patronos y  obreros las obli- admitidos por los patronos. LOS Di 0C6S0S ÜC 6SD10fi3l8
paciones derivadas de este pacto «camino de El Sr. Martínez Domingo dijo que se es- * ‘  *

información 
de Barcelona

HSCll l l  N r M i l M  c l i l l t l l l ,  A  una organización obrera de lucha habla1 y  un grupo de obreros, que no pasarían de
Rakviílona 14. Según lo estipulado en <]c responder una organización patronal de veinte, pretendían entrar, 

tis bases que aprobó la Comisión mixta de lucha ■ era cj único camino para restablecer! Accedióse a ello, y , adelantándose, Valero, 
patronos y  obreros, ha sido levantado el *K *• el equilibrio indispensable del Comité, (lijo imperiosamente, señalando

. Ahora que, ante la fuerza de una y  otra,' -ti paquete de redamaciones:
A la bo.a de costumbre se han abierto las ]as ,jos j,au evitado la lucha y  han llegado «Señores: Esto que hay aquí, tienen o,ue

POR TELEGRAFO

pacto «camino ele El Sr. Martínez 'Domingo dijo que 
justicia y  de paz». ! tudiaría Cada reclamación, y  se resolvería en

«Ahora- añade—  lo que precisa es (pie las' justicia, 
organizaciones patronal y  obrera se truns-' "  
fuiinen.

-! En aqnel momento, nn portero anunció 
I que el Comité permanente de los Sindicatos

lúbricas y  tulleses que hablan scctindado el 
lock-out.'

Los obrerc-s se presentaron en su totalidad,

a un acuerdo, la hora de la transformación resolverlo en favor nuestro antes de cinco mi- 
ha llegado. Se han de transformar en su es-j mí ? s '*

. . .  . . .  , . . , truc tura, se lian de transformar en res pro- , alcalde y  los elelegados patronales pro-
lanto os del ramo de la madera como los de tc(liuiientos, y , sobre todo, se lian de trans- ‘ estaron de tales palabras. 
a  metalurgia y  demos oücios que estaban íc, mal í n su finalidad. y Ue la pasión des- El Sr. Martínez Domingo procuró conven- 
parados. tiuctora que las ha guiado se transforme en ccr “ los visitantes de lo importuno de tal

En la mayoría de fabricas y  talleres que ¡ nna pasión afirfnatív6a v  constructora. i Proceder.
de sano patriotismo* Entonces otro de los del Comité exclamó: 
las actuaciones de! «¡Han posado los cinco minutos!»

, . „ ----- ---------- .... busquen el máximo da-1 seguido, los del Comité y  los co-
por las protestas fi d , adversario en la destrucción de la ri- obreros cu la Comisión mixta se

]Ue levan o semejante conducta. ! Jc Cataluña; que busquen el bien más r^ a r o n ,  ante la general expectación de los
l'or esta causa, los tiabojoa no se reann- de cada uno en la máxima prosperi- circunstantes,

liiiou en ninguno de los talleres de los xa- dad Jc „ uestra tlerra. Que examincu, pe-

*  l a »«■  r  '■  « • « * « “ele nuestras industrias y  discutan noblemen­
te Ja carga que puedan resistir, dispuesto, 
unos y  otros, a hacer todo lo que sea menester

El alcalde propuso a los delegados, patreóa-
alles ir a dar cuenta de lo ocurrido al gober­

nador, como así lo hirieron.
El Sr. Amado, luego de enterarse de lo 

ocurrido, y  dando muestras de gran nervio 
sidad y  contrariedad, dijo:

— Ustedes ya lian cumplido '.o ofrecido. Si 
ha habido reclamaciones, debiera haberse

molesten,

)ia, 110 ha reanudado hoy los trabajos.
De los grandes talleres en que no se han 

canudado 1os trabajos, puedo mencionar los , , -
le la Hispano-Suiza, Freckclcs, Eüzalde i Pura salvarlas y  fortalecerlas.
; El Yulcano. . L  le e m o s ,  entre todos, d  ambiente de con- ua

Los contados comernos del casco antiguo fmnza necesario para quenuestro o e aguardado su resolución. No se
I Ensanche «pie hablan secundado el lock- 
ju l, han abierto sus puertas.

El aspecto de la ciudad 110 ha variado de
los días anteriores, siendo la tranquilidad « p y i t » *  o-*i y * -7------  punto.
« terial a^ uta-..............................................y  f e ^ r n . ^ n ?  ¿ X ,  . En la « * * * , .  al conocerse lo ocurrido,

l  pie,.arar, en un ambiente de paz y  de opti- Ll expecfeTón fue enorme, 
mismo, la próspera Exposición de Barcelo­
na, aquella Exposición que ha de consagrar 
la apoteosis de nuestra ciudad y  el triunfo 
definitivo de todas las idealidades de Cata­
luña.»

V’--. ! * 'c u « a d e « .
Pahis i¿ . . s o detenido hoy cu Palia

Mauricio Mezieres, comisión sta en mercan­
cías, que desertó al declararle guerra.

Encontrándose en Barcelona, so puso'cn 
relación con Alemania, facilitándote varios 
informes.

El gobernador de París ha firmado una ter­
cera orden de comparecimiento contra el pin 
tai' suizo Hans Bossard, inculpado de haber­
se introducido en 1915 y  1910 en el campo 
atrincherado de París y  haber recogido infor­
mes y  documentos interesantes para el ene­
migo.

ilaiis PossSd recibirá en hiere una cita­
ción para comparecer.

Paul Meunier, que fué sometido a un inte­
rrogatorio de identidad en Troyes, será pro­
bablemente conducido mañana a París.

Miníame Deravisi, detcqjda ayer en Pal :s, 
tai sido encarcelada en San Lázaro.

Se Ti .-m practicado registros domicilian- s  
en las habitaciones de anillos inculpados.

Serias sospechas pesaban sobre ellas desde 
la apertura de la intoi marión jud et; las de­
claraciones hechas hace pocos días por mú­
dame Bcosard y  su cocinera Jciermin«.r-in fil 
comandante instructor a decretar las deteu- 
ciones.

d e 15 do n o v ie m b r e  de 1)19

cliea, Paramés. Calvo Sotelo, Bmbcr, Ramos, 1 f f  _ _  .  y .^ *,
O ’Sliea y Rovira ; y , conformes en el prinri- ; M J l  g  g £ w \
pío de que el repartimiento de Consumos 110 • f  j£ I  g~ g  ¿ , a  >-*■ “§
pueda ni (leba ser utilizado en caso alguno *  ■  ■
como arma política, acordar coi:

Primero. Mantener en sil espíritu y  esen­
cia e l decreto ley de 11 dé septiembre de 1918. ¡

Segundo. Recabar de! ministro de H y cien- J 
da aquellos perfeccionamientos v  aclaraciones j 
que conduzcan a que dicho de'icto-ley pue­
da tener práctica y  eficaz aplicación en el* 
prúzano año económico.

Tercero. Aplazar la interpelación anun­
ciada sobre este asunto por el Si. Calvo So-| 
telo, hasta conocer la acogida que el Gobier­
no da a esta aspiración.

AMT*
CO TIZACIO N  O F IC IA L  ! rio*

Los servicios públicos, que 110 han sttfri- 
ilo alteraoión alguna durante & *!ock-cul, 
jc prestan con normalidad, y  esto contribu- 

,n que Ta tranquilidad ¡aparente 110 se 
haya turbado durante la anormalidad por 
qué pasa la \fida del trabajo.

A primera hora de la mañana se trabajó 
tu la casi totalidad de talleres de carpinte­
ría y  ebanistería; pero más tarde abandona­
ron las labores bastantes obreros.

Muchos de los obreros colocadores de cris- 
¡ales dejaron de acudir al trabajo.

En el ramo d élas Artes Gráficas hubo tam­
bién incidencias, (jue dieron por resultado el 
fierre de algunos talleres.

E11 el arte textil, el trabajo qúedó casi 
normalizado.

Algunas fábricas 110 funcionaron, por tener 
i|uc reparar la -maquinaria; pero los due­
los ofrecieron pagar a los obreros los jov­
iales de los días que dure el paro.

I.as operaciones de carga y  descarga se 
ñtensificaron grandemente en el puerto, y 
ii no se normalizaron por completo, se debió 
i la lluvia, que dificultaba las operaciones.

El número de carros para los transportes 
lié crecidísimo.

Algunos de tos marinos flmalguistas se 
•resoltaron en las casas navieras, dispues­
to a volver ,a sus puestos.

Jxw navieros se reservaron el derecho (le 
moer una selección del personal.

El conflicto de los vidrieros, que se desfi­
jó de la intervención de la Comisión mix- 
a , por .afectar a toda España, acordando 
•atronos y  obreros entenderse directamente, 
«rece que tiende a mejorar.

Tvto obreros han celebrado nna primera en- 
rcvista con los patronos, sacando una :m- 
ircsióu muy optimista, y  creyendo que se 
eso!verá el conflicto satisfactoriamente pa­
rí los obreros.

Esta mañana he recorrido las barriadas de 
jan Martín, Clot y  San Andrés.

Todas ellas daban la sensación de que se 
labia vuelto a la normalidad.

Por las calles, de Ribas y  del Clot, el mi­
nero de carros de industrias y  de transpor- 
les que circulaban, era tan extraordinario, 
sue en muchos momentos, y  al cruzarse con 
les tranvías, tenía que suspenderse la .circu­
lación, para poder dejar el paso libre.

Efl general, los obreros se muestran satis- 
eohos de la vuelta al trabajo.

En I-Iostafranchs, .Satis y  Bórdete, la re- 
ipcrtura de talleres y  fábricas ha sido salu­
dada yon muestras de satisfaejeión pxir (el 
recindario.

El tiempo, lluvioso, hasta el mediodía, ha 
Impedido cpie se ipudíciVa percibir exacte- 
nente la sensación de la vuelta a la norma- 
idad.

Eo Beuj.
l£n Rcus sigue sin solucionarse la huelga 

le eo.heros.
Ls Fétiersciía Patronal.

Iai Federación Patronal de Barcelona avisa 
1 indos los ¡xitroubs federados de esta capitel, 
isí como a los del resto de Cataluña, que de 
u ucrdo con las bases aprobadas por la Comi- 
lión mixta, es indispensable que esta mañana 
Miran las fábricas, talleres y  establecimientos 
csjiectivos a l objeto de que- la normalidad sea 
.bsoluta en el plazo estipulado.

Les t l i l s r i r u .
lai Comisión mixta resolvió ayer tarde la 

melga que venían sosteniendo los obreros 
intoreros en ropas usadas, en el sentido de 
umentar en una pesia el jornal diario, asi 
¡c los hombres romo de las mujeres.

Las pirlA lleos.
Después de una suspensión de diez días, 

«loche reanudaron su publicación El Diario 
le Barcelona, El noticiero Universal, La Ven 
I-: Catalunya y La Publicidad.

E11 lugni preferente, La Ven y  El Noticiero 
mblicaii la siguiente note:

•Los jieriódicos b.ucelonoses abajo firman- 
ts cesaron su. publie.uióu e! «fia 3 del actual,

que en Cate una obtendrá todo U> que¡ p o *U | ^  avÍ8aré pues ahora me toca obr r
oHcner en tierras extraña*,y  ^ a  mí Este es ya ¿ iL t i t e  mte y  del tkibier-
tro industrial no aterre/ca la i  dustra y  ^  y# nR ¿  r f  d., j ¿  a £U
no piense cu con vertir se tn rentista ocio'o. . 1

Y»

L8 i n M I K i  ü  m lt t t t f i  t f i  l i  BsWrBiciée.
El ministro de la Gobernación dijo esta 

madrugada a los periodistas:
•A las nueve de la noche recibí un tele- 

grama del gobernador de Barcelona dándo­
me cuente de algunos incidentes ocurridos 
en las fábricas v talleres al presentarse los 
obreros al trabajo. Fueron despedidos algu­
nos delegados que acudieron a sus puestos 
con retraso.

A esa hora el gobernador no estaba pesi­
mista en absoluto.

Para sustanciar las dificultades surgidas 
se reunió la Comisión mixta, y , según un 

ama del gobernador, los dele-

En el domicilio social de la Federación 
Patronal la animación ha sido hoy escasa.

Un miembro de la Directiva nos ha dicho 
que abrigaba esperanzas de que el goberna­
dor hará ver a los obreros_ lo im.]»rocedente 
de su conducta y  conseguirá de rijos que re­
anuden las sesiones de la Comisión mixta. 
«De no ser así agregó—, recabaremos por 
completo nuestra libertad de acción. Espere­
mos hasta el lunes.»

— En los Centros sindicalistas la animación 
lia sido lioy extraordinaria. Abundaban las 
alusiones molestas para los directores de los 
Sindicatos.

Ha habido discus ones n granel, v  n última 
hora circulaba el rumor... (Censura.)

— I/» marinos huelguistas lian acordado 
no acatar el laudo del Sr. Ros riló ni avenir­
se a firmarlo, persistiendo en cambio en la 
huelga, mientras los navieros no coutesten 
aceptando totalmente dicho laudo.

Tkirante toda la mañana han circuladonuevo telegr— _  --- „
rumores, no comprobados... (Cen-

habiau sido objeto por parte de los patronos, snra-J________ ____________________
concedieron un plazo de cinco minutos a los, H m r l .  _ r , » n , / . n w i Tf T A
representantes obreros que figuraban cu l a ; R F |  H ü M D O  D E P O R T I V O
Comisión mixta para que se retiraran del U t í t í  l  l U i l i / V  U U I  t # X \ A I V V  
seno del dicha Comisión.

Al conocer las alegaciones obreras, los pa­
tronos expusieron sus quejas contra los de­
legados.

FUTBOL
SAN TAN D ER.— Mañana, domingo, y  en 

los campos de sport del Sardinero, se cele- 
de car

E S  ERASCIA

Las próximas elecciones
París 15 (5 t.) Las elecciones legislati­

vas del iO de noviembre son la primera apli­
cación de la ley Electoral dt-1 12 de julio 
de 1919.

T,a anterior Cámara comprendía 602 dipu­
tados ; la nueva tendrá 626; los 24 nuevos di­
putados, 10 son por Al sari a y  Lorena.

Isis elecciones en las colonias, para 10 can­
dida!' s, no se verifican hasta el 30 de noviem­
bre.

El domingo serán elegidos (iió di ¡Hitados; 
84 diputados salientes no volverán a presen­
tarse, por varias razones, y  15 de ellos se 
jiresentarán para senadores.

E11 el momento de la disolución del Pili la­
mento, 87 puestos estaban vacantes, ppr cau­
sa de fallecimiento, invalidez o dimisión.

Forzosamente habrá, pues. 1; 1 diputados 
nuevos; pero ese número será, natuialmcntq, 
muy superior, por razón de las personas que 
reserva el escrutinio.

La Cámara, deduciendo los diputados fa­
llecidos y  dimisionarios, comprendía:

Ochenta y  tres republicanos de la izquier­
da, 57 radicales, 153 radicales socialistas, 30 
1 (-publícanos socialistas, 92 socialistas unifica­
dos, 40 republicanos progresistas, 25 de ;£- 
cióu liberal y  25 conservadores.

Se presenten a reelección 421 diputados.
Dos personalidades políticas importantes 

han cambiado de distrito: M. Briaud, que 
representaba el Irire , se presenta por el I r i ­
re-Inferior, y  M. Tboinas ex diputado por el 
Sena, se presente per el Tarn.

E S  LA P R tS JD liS C lA

CONSEJO DE MINISTROS
A  la  a a t r a d a .

Al llegar los ministros, para reunirse en 
Consejo en la Presidencia, hicieron algunos de 
c-llos varias manifestaciones.

El ministro de Abastecimientos dijo que lle­
vaba un proyecto de decreto para formar el 
tribunal gubernativo de sú departamento; tri­
bunal que estará formado por el subsecreta­
rio, el oficial mayor y  un abogado del Es­
tado.

Este Tribunal entenderá en cuantas cuestio­
nes so susciten por la imposición de inultas, 
etcétera.

Dijo también que se había dictado hoy una 
disposición sobre la exportación del arroz, 
y  que había recibido un ofrecimiento de los 
cosecheros de aceite, de cuarenta mil tonela­
das de dicho producto, al precio de tas».

El ministro de la Gobernación dijo que 
las noticias recibidas a última hora de Bar­
celona eran tranquilizadoras.

El marqués de Lema manifestó haber recibi­
do un telegrama de nuestro cmbajadoi en 
Wáshington, dándole cuenta de las delibe­
raciones de la Conferencia internacional del 
Trabajo y  de la intervención en ellas 'le la 
Comisión española.

También manifestó que había firmado una 
amplia combinación diplomática, conforme a 
las exigencias de la situación política de Eu­
ropa, y  otra disposición por la  que los 
agregados de las Embajadas pueden pasar a 
secretarios terceros, aunque no lleven tres 
años de servicio.

El ministro de Hacienda dijo que le ha­
bía visitado una Comisión de banqueros pa­
ra expresarle su intranquilidad por lo que 
respecta al limite que lia alcanzado la circu­
lación fiduciaria, y  que había recibido tam­
bién la visita del inspector de Sanidad in­
terior, y  el doctor Cortezo, para lamentar 
que en el Presupuesto 110 se hayan consigna­
do cantidades para pagar a los médicos titu­
lares.

E l Sr. Bugalla! les expuso las causas4 y 
prometió presentar una fórmula adicional que 
arregle la cuestión.

Los demás ministros 110 dijeron una pa­
labra. .

Transcurridos los cinco minutos fijados, brará el partido de campeonato entre el Eran* presenta per ei l  arn
los delegados «e nrostraron dispuestos * re- dl^ . ^ ' 2 ¡ í  S n ^ t s ^ o  ^ t o g ó  Todos los diputados, méínbros dri Go-
tirarse, y  a partir de este momento, din»-; EN 1 - L l  <.ommgo ; . ^  b’ ‘ rno. entre ellos, nueve ministros, siete
tieron sus puestos los obreros y  t o  p a t r o - ^  l ¿ r a L a , \ l e  San «ubsecretariou y  cinco altos comisarios, vuel­

que

tián, y  el Filiar Club.
Ganó el Eibar. por tres a dos.
BILBAO .— ¡'ronUn En-shalda na.— I’i o/esio.

ven a presentarse.
Entre las personalidades inscriptas en di­

versas candidaturas, figuran los generales
>mles.—Los hermane»; Bergañés^ -Miguel y  Mosaimy, De Castelnau, Capdepont, Gemid. 
Juan, jugaron un partido contra Gori (menorj 1 ámilrot, de Maudhui Mallcterre, 'lournier,
y  Cantabria 

El partido resultó de mucho interés, ga­
nando los hermanos ¡Jergones.

Clcrgerie, Sarrail, Rooqnes v Bouc.iveille.
Los oficiales aviadores Fonck, Heurteaux, 

Colilet Caren, De Montijon, de Rohaii, Bala 
Pelissier y  Dcuís Gilhaumonj.

nos, desatendiendo loe» requerimientos del 
gobernador para evitar la ruptura definitiva.

En mi conferencia con el gobernador— 
añadió el Sr. Burgos— le he dicho que esa 
Comisión arbitral ha debido tener atribucio­
nes suficientes para cumplir lo pactado.

Era natural que si llegaron al pacto es 
íc tenían atribuciones para ello 
Pues b ien; si los patronos han fallado al 

pacto, debió imponérseles un correctivo, y  
si los obreros tenían la culpa, a los obreros 
debió castigarse.

En medio del trastorno que este inciden­
te ocasiona, es alentador ver cómo los obre­
ros y  potrouos proponen que continúe el 
Gobierno entendiendo en este pleito.

Dijo luego el ministro que en Gobcrna-
ción habían estado el presidente del Cense-1 c ¡ villagarcla y  el Pontevedra, por ahora [de 2.100, repartidos en 393 Estas.

para informar- se qUeĉ n f,wr,,. En cada distrito el número de li

Congreso Nacional de Ingeniería
liHPütoats aifrsftsieis para les

co ig re iW i* .
Mañana, según hemos anunciado, se c r i c - _______

brará en ri teatro Real la sesión inaugural de I Idem dV l S t é T . " ..........*
esto Congreso, presidido por S. M. e l Rey. ! . . . . .  « _.. . . 'J . l ' l '

ffupss rusuci] 
C98M90 mirlar.

Serle F»*
• ............................................
• D......... ...................................
• ...................
» B ........................................
» A.*. . .  1 "
• G y ........................................

............................................
Fin corriente.................. . . . . . . .
Fin próxim o..................................
cerpit» protfiiionaiai la oau­

la perpstua al 4 par 103 
lilerior, emisión di 191 i

Serla F  "• eee eee m» »tf «•» M
• E — eee M «m OT M #
• D....... .... eee llF W ^
• O eee M MI ni NI tK *•■ *■ * "
• . B ni Mi M Mi m eee ■ •<•••***
. A... . . . . . . . . . . . . . . .  ... ... —

Fin corriente. ...
Fin próximo. ... ... ... ... .» W  "
i par 190 Entinar (Estampía).
Serie F...............................................

• K . . . . . . .
»  D . . . . . . ....................... ...

.  a ....................... ................
» b . ........................................
• a .........................................
» G y H ....................................

Diferentes.........................................

«par 100 amortizama.
Serie E ..............................................

• D .............................................
» O.........................................
» B ..............................................
» á ......... |{|> . •

Diferente*...............................

8 per iw amortizan!!.
Serie F . .............................................

» F ...............................................
» O.........................................
• C . . . . . . . ........ ................. .
•  B .........................................
• A*» e lMilOMif  iiKMeM

DIf«rdnt«t.........................................

s per ISO emortuaíia. EnHsiflp 
tfs 1617.

.Serie F .  ...................
» E.................... .................
» D.........................................
• o . - . .  .........................
• “ ■  ................. ............
* A. . . . i . . . . . . . . . . . . . .

Diferente*. ..............................
«untamiento as iflaflrii

ft Multa*..................................
Obligaciones 1868...................
Exprop. Interior B por 1 0 0 . . . . .
Cédula* del Ensanche.................
Villa M. 1008 (Deuda* j  obra*). 
Empréstito de I9U

•a
uo

Luego Attube y  Beigoüés (petit), dejaron vome, Pelissier y  Deu's Gilhaumonj. 
en 25 a Elctucondo y  Amorebiela. I Entre las personalidades civiles figuran:

G A LIC IA .— Todo se acabó. Y a  no existe ¡ Joscph Reinach, Paul de Cassagnac, Gusta- 
ni la serie A ni la B. El gobernador civil de ve, Tery León, Daudet Mandel, de Mo o

o > i r  j
Se advierte a  los señores congresistas que 

no se permitirá la entrada en dicho teatro, 
sin que se presente en las puertas la locali­
dad correspondiente, sin que sirva para estas 
efectos el carnet ni la tarjeta de identidad.

LA S SUBSISTENCIAS

p o r  u o s  m g R c a o o s
LA CáRMP

lasco Eloeticario da Eipsm
CédulM hipts. 4 por 1 0 0 . . . . . . .
Idem *15  por 100........................

UCI6REI VALORES iflauSfflMLES
Banco d* Eapafl*..........................
Compaflí* de Tabaco*.................
Banco Hipotecario............. ..........
Hiapano Americano.....................
Eapafiol do Crédito......................
IctltlAllw

75,60
75.75
76,85
77,70
77,7»
77.50
70.50 00.00 
75.45 00.00

71.50
7550
08,00
75.55
75.55 
75,65 00,00 
00,80

87.30
00,00
87.50
87.50
87.50
87.50
90.50 
87,80

06.00
00,00
00,00
00,00
91.00
91.00

00,00
97.60 
97,63
97.60
97.60
97.60
97.60

00,00
09.C0
00,00
97,40

75,7í 
75.71 
76,41 
77,0C 
77,6f 
77,65 
77,0# 
OO.ttí 
75‘4f 
06,0»

75,5$ 
75,5A 
75,60
75.5 -
75.5 
75.56 
00,Of 
•6,0»

87.30
87.30 
87,5(1 
87,59 
87.5# 
37,23 
99,50 
87,58

97,60 96,6 
97,40 %,6 
»7,50j 96,6

Alfonso, el Racing, el Deportivo, el Orense, ¡ E l número ríe candidatos akai

jo y  ri ministro de la Gusrra _ 
se de las noticias llegadas de Ranclona. Tendrán nuevamente que solicitar su, in- entre dos y  doce.

mixta, porque si tal ocurriera, sería lamen- p e d e s t r i s m o
tabilisimo, tío sólo para Barcelona, sino pa-| Cuí’ural Departí ¡ Recientemente ha ce- .  .
ra todo el rnís. . . . .  , . | labrado esta Sociedad su segunda carrera a; L A  V ID A  E.N P A l_A G IO

— ¿Acaso la gravedad del momento poema través del canino, scl-u un recorrido aproxi-i ____ _ ___
determinar, por parte del Gri»ierno, la_ aoop- [ jpado de seis kilómetros, que ha tenido ri si- ^  t  . _
ción de alguna medida extraordinaria?— pre- guíente resultado: I BíljlBjhO CSÜ 01 Kí?.
gu n tó im  periodista- • Primero, Julio Domínguez, « i veintitrés mi- Han tenido despacho con Ru Majestad ri

— El Gobierno -contesto ri ministro- per- ñutos cincuenta y cinco segundos; segundo, jefe del Gobierno y  el ministro de Estado, 
siste en su propósito de actuar con las ñor- Angel (,onzález Pina, en veinticuatro minu- También estuvo en PaL-.cio el director 
mas de conducta actuales y  cree que los ¡ ios catorce segundos; y  a continuación, José ueral de Seguridad, 
acontecimientos deben llevarse por los cau- Sánchez, Rodríguez Martínez, Rodríguez Gar* *
ces normales. ¡cía, Alejandro Millón, Francisco Marruenda, CosBlim:oifos.

Sólo el curso de los acontecimientos de-! Manuel Marrón I-r-ucisco luíanles, López cumplimentado al Soberano el infante
termina.án el entono del Gobierno en lo au-l Plaza y  Pablo,, Lomban. logrando seis puntos D. Alfonso de Orleans y  el conde de \ alma- 
rpctt’ri niiiwnip 111círrt nnvpnf*r#iniA! fitik  litio fio lo* rli-ítro nrimprip; Hruinpntuvs • • . • . J . .cesivo, aunque desde luego procederemos ¡cada uno de los cuatro primeros clasificados;

tres el quinto y  sexto, y uno los restantes, por 
lo que totalizados al final de temporada, se

con la mayor coi-dura.
P04» TELEGRAFO

MANIFESTACIONES DEL SR. AMADO. NO SE 
TRATA DE UNA RUPTURA, SINO DE UNA 
SUSPENSION. AGITACION EN LOS SINOI

adjudicaron valiosos premios.
tiene en preparación diversas pruebas 

,ie cross, para entrenamiento de los socios, y  
u im  gran carrera intercluí», de carácter libre, 

CATOS. LOS MARINOS a o u e h d a N p e r s i s - en la que, previa autorización de la F. C. de A. 
TIR EN LA HUELGA. podrán participar gratuitamente todas las pe«í

son i» que lo  deseen, ebtén o  uo afiliadas a 
entidades éejtorti vas.

Exeuieícnmmo.-- Mañauu domingo celebra- 
rá lu Cultural Dejxntiva una excursión colec-

Bauceloka 15 (í,t5  L) K1 goiieriudor ci­
vil, en la conversacióm que hoy ha manteni­
do con los periodistas, ha dicho que convie­
ne hacer público, y  que se sepa, que lo ocu-
rrirto ayer no significH la ruptuia absoluta ; t1»» a >•'' renoLi.

rordando continuar en este actitud liaste que; qT ¿  ¿ f  A esta excura,ón Lene ofrecida la asisten-

¿ón S c S e n  « S f S h i & „ 1i £ t a d  I <k' ,rrtÍT:,rs? de ,a Oomisió. mixta. M i-  ¡ ̂  Jc aWmnos^de Gimnasia de

, sobre todo teniendo en cuenta la garantte bido una snsjiensión de si-sioucs. Ks|>ero 
.,1,Mica que para mi cumplimiento representa I <lue P0̂  volv« ’ “  ««m rse dentro de bre- 
a promesa formal por parte del Gobierno d e !v^ ',  â l ¡ »  . , , . .  J  Mfonsieur Michelin fia puesto a <Hsix»i-
noimilgar nn., Red orden fijando la recta’ Ha "fnlmido el H . Ainado lo ocurrido al ctóu <le, Aero Club ele Francia medio iiullón 
¡plicición de dichas ta ses, los periódicos aba- q"C re,iw cutc,t,c /mneos para el primer aviador que re-

AVIACION

suelva el siguiente problema: 
cu la j BU;varse vertic-límente de! suelo. 

apurx'C]

A* firmantes acuerd 111 reanudar su aplicación. «“  «««»“ « »  urrecaves.
Barcelona 13 noviembre de 1919. ^.Agregó que conviene reoxdar que
Diario de Barcelona.— E l Diluvio.—E l Co- SU*i. lo^  a “ l’*r '3ce 1 Otecner un í velocidad de traslación, vendo

•eo Catalán.— La Publicidad.— La Van ¡ruar- publicada la Real arden estableciendo s:.n- ilasta 200 kilómetros por hora 
ha.— Diario del Coincido.— Diario Mercan-1 cumcs 9UC esfá disi>ucsto a imponer a los que ¡ Aterrizar vertic;iIntente en ui 
m.— E l Noticiero Universal — La Veu de Ca- 110 cmnPlan J° convenido, tanto si son obre- co metros. 
alunya.— Las Noticias— La Tribuna.— El D L  ros como patronos.- - - -  - - - ■ A  mediodía, el capitán general lia conferen- , . , .

ciado telefónica mente con el Sr. Amado. Es- j a 1 .-  . ,
te ha recibido telegramas del presidente del ! dc F.ranc‘a. P**° .m;u.ca- ^ ^ u id o  contra 

jo y  del ministro de la (tobcrm.ción, en 1 ‘V f *  eiuttó por la

tráfico.— Gaceta de Catalunya.!
Esta mañana han teapareeido Las Noticias 

'.11 Vanguardia, E l Coveo Catalán, Diario de} ,, 
lome rao, Diario Mercantil y  Gacela de Ca- - onsejo 
tilunya.

En üOe’na.
Ayer fueron puestos en libertad los dos ma­

quinistas de la M u:na mercante Francisco] abierta para

un radio de cin¿ 

BOXEO
Juliard ha obtenido el campeonato de bo-

El prtadpa Biteaci.
K 1 éemingo llegará a la corte ri Príncipe 

de íéótiaco. Viene con él b  duquesa dg \ a-
lentino.

Ambos se bos 
queso 
nova

la cifra¡ Vacps y  cebones, 287; terneras. 79. y  cor- i Duro Felguera............................
deros, 585. Total, 451 reses. : Alcoholera*..................................

lisias oscila, Ayer 14, se cotizó la  carne en nave, a los Caión Electric* M*drílefla.. . .
F srrssw iiís .

H .a Z .y a  Alicante.....................
Fin corriente ...........................
Fin próximo..........................*’
Norte*..........................................
Fin eo rrie n te ..,.,..........

En ri Matadero de cerdos, se sacrificaron Fin próximo...............
ayer, con destino ai consumo público, 337! Metropolitano .. .......................
reses porcinas, que arrojaron un total de . . . .............
55.804 kilos. Eu nave se vendó el kilo, dei l lU O I b lO lfJ
3 a 3,óo pesetas ¡ Gen9r„i Azucarera, M lim d i...

• • Idem no estampillada*............
Precios a que se han expendido hoy 15, en DuroFclguer»...................

el Mercado de la Cebada, los artículos que se . . . .
mencionan: rSrrflCirriIjí.

FRUTA» M. a Z y a A. Ariza»..................
Batatas, kilo, de o,So a 0,90 pesetas; c a - i ^ Ü , 1̂ ? ? " ........**••••

maesas, de 0,70 a 1,25; castañas, de 0,40 a ' MLSBES EXTRAIfJEIOS
0,45; granadas, de 0,40 a 0,70; limones, sera,! Banco Central Mexicano..........
de 13 a 16; mandarinas, ciento, de 3,50 a 7:! Banco Río déla P lata.. . . .  . . . !
manzanas, k lo. de o,8ó a 1,25; reineta, a i Fin corriente.......................
1,10; membrillos, de o,So a 0,90; boniatos, de Fin próximo............................
0,50 a 0,60; naranjas, ciento, de 2,50 a 4; famlHnt
Huecos, kilo, a 1,9o; peras, de 0,60 a  1; uvas! W2HHI0»,

f  *rí* .................................................Londres........................
N'ew-York....................... ..V .Y .

Acelgas, manojo, de 0,25 a 0,35 pesetas; Marcoe* *Ull°* ............... ■
alcachofas, docena, de 0,60 a 2,50; apio, ma-j 
nojo, de 1,25 a 2; berenjenas, decena, de,

seda, quien hizo entrega al Soberano de la 
Memoria «Serranía de RoncL’».

lo O is id i d i iena C rlit la i.
S. M. la Reina Doña Cristina estuvo esta ____ , _ _ . . . .  , , __ , ___,____ , ____

mañana en ri palacio del infante D. Carlos, i de Chclva. de 0.80 ¡1 1,10; de la tierra, de . Paria
0,50 a o,yo, y  de Villanueva, de o,80 a 1

VERDURAS

00,00
00,00
94.00
96.00 
85.45
94.00
94.00

99.85
107.50

526.00
304.00 
298,80
443.00
163.00
330.00 
108,50
800.00 

47,75
000,00 
0¿0,00 
OUO.CO 

00,80

000.0#
000,60
000.00
250.50
250,59
000.00
160,63

00,30
84,00
99.50

00#,0# 
oaeo

090.00 
309,e#l
030.00 
008,0#

52,00 
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nbos se lxwpvlarf.u en Palacio;, la GC : Dcre“ J™-«S u ^-na u e ,_____________________ ____________________________ .
B, ct, tas liabilaciones dri dnqnc ú¿ Ge i 1 l ’7S‘  ,,c < C ° ’,!0 a 1 ’ .  •  - -  • L
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5t  ESTÍO1

¡taraos y  José Mayor, detenidos días pasados 
sor supuestas coacciones.

IdlDttlf.
Se ha concedido el indulto a Francisco Jo­

sé FaréS, José Ferret A ralis, Sixto Losarca-, 
Isidro Rogcs, Félix Chilocas, José Agnilar

f l I f i T I T i  F 'f A h T  n n  A l  FIAT r»t i  v ¡ I >5° ,  judias, kilo, de 1 a i ,5° ,  lechugas, do-;
I l i r  I I T  A l J O  Pl r R Í S V I N r i A l  i ccna- -de 1 a «.75; lombardas, de 2 a 7; pa-j
i/ M  W l A v i v l l  1  l l u  f  111  v i r a l *  i tatas hoLandesas. de 0,28 a 0,29; amurillas, jy  priiK-iieido de Llechstenteiu tai confi»

1  ----- ja  0,28; blancas, áe 0,25 a 0,27; rosa, de 0,271 da u Suiza la.protección de sus intereses e
Hoy no se lia celebrado «esióu cu la Di- a 0,28; pimientos colorados, ciento de S ai España y  cu otros países donde aepré! careé 

jnitación provincial por falta de número. |ao: veriles, de 1 a 6 ; remolacha, manojo, de (ie representación diplomática.
Se celebrará el bines próximo, a las once 0,6o a  0,70; rcpoUo de la tierra, kilo, de! í§fl$f ECiffilEñíOS

dv la inviiam. I 0,20 a 0,25; tomates de la térra, de 0,22 a- . . .  ^.1 . , . . ,1 .1 .  a
_________________________________ 0,35, v zanahorias, manojo, de 0,40 a 0,60. ! RiSrgiBlZfiCldB SSrVIClO US IfiSPttClda
x r  4- «• a# H b sis iu c iit .
X tI O t S - S  C í  ^  S .  I *  L. Relación de precios a que se lian vendido; jy  contjc <fc- San Luis manifestó c.-ta nit

________ hoy 15, en el Mercado de los Mosterses los; a ^  periodista^ que había puesto •
Igéneios que se expresan: i ]¡t firma del Rey un Real decreto reorgaq

H rtp a * ítfíi l:85Pt í»  H iits  « fiel» , j _ .................. . TE” EJ,A*^ zando (os servicios de ia^eccióu de huta-*
En el mes de enea o próximo se celebrará’ 

la segunda Exposición libre de Bellos Oficios 
en los valone» que la Sociedad Española de!
Amigos del Arte pasée eu ri palacio de la Bi-i 
blioteca y  Museos Nacionales, paseo de Reco­
letos, 20

Esta segunda Exposición promete revestir 
mayor importancia artística que la celebrada

De Castilla, de 52 a ?; pesetas arrotai, ^  
f'fm clase; Je h  Montaña de 45 a 5o ; de la | ;ngrpsn cu el Cuerj»o de inspectores 1 
tierra, de 40 a 42, y  de Gal:«a, de 75 a 40. ltstr¿ oonciHuo, exigiéndose a los concia 

Gallinas, de 4.5° a 6>5°  pesetas una; po- gautes ^ i s  condiciones:
AVES

ltancos, de 4,50 a 6,75, y  pollos, de 3 « 4-
CAZA

Conejos, de 5 a 6,75 pesetas par; Pebres,

— Hoy lian conferenciado con el Sr. Amado ;K'int Mae-Closkey. 
para tratar de lo ocurrido ayer, los señores j TENNIS

abril ultimo en 
Círculo de Bellas 

í público y  critica
j Ix>s organizadores pretenden que sea una

das fí

L<*¡ civiles deberán tener algún titu'o avf 
démico o ser oficiales terceros admmistri 
ti TOS.

Lo* militares deberán ser jefes o eapitanc*•II I 1 . H O l I L f l  l l l i v .  « l l  L  L 'C I Í I  ( J U ( l  .  ,  »■  «  I A »  I I I I I I V  1 1  W  »■

n el anión permanente del ^  5 s 4.*5 l i r i a s  uua, y  perdices, de 4 a i excepto los guardias civiles y  c  
1 t  res, con tanto éxito de 4.75 pesetas por. Unrwn« ! que bastará sean tenieutes.

HUEVOS
__ ___________ r ______  _,, , Castellanos, de 28 a 29,30 pesetas ciento,

manifestación acabada de todos fas artas de-1 Y gallegos, de 27 a 28.

curaotneru#

cor at i vas o de aplicación, y  por los anuncios

uo se j moiLelle Blanca Amblard, fcu un ppo.io.soEspaña, Salvador Sánchez. Torres, Emilio, hecho de que durante la noche pasada
Soler Serrano. José Fernández Gil, Pedro haya permitido la salida de vehículo algu-J partido. creían.. o.g..*..z..uo.«, «o»
Regué, Rafael Domínguez Chocano, Fran-, 110 por las carreteras de Barcelona, así co-1 La señora F ik , que domina la rielóte cor- Antonio Ballesteros ce Hartos, calle de la 
risco U ardes Penellico, Francisco Campo, u o  que estén guardadas las montañas veci- .tada muy útil, se defendió admirablemente " ’  n u , , ‘
Valmorís<o, Ramón Fabrqgat Arrufat, José lias, ha dicho textualmente: ¡rindió a su adversarte con pdoías cortes.

los oportunos detalles, deben dirigirse al se 
crctario de la Comisión organizadora, don

Sal números 2 al 8, Madrid.

María Scrrat Garrido y  Felipe Fábregas Bar 
será, condenados po, los Tribunales de jus­
ticia militares.

00:1:0 del Sr. CimbO.
foi Veu áe Catalunya encabeza su edición 

í  anoche,'con uu artículo firmado jxir den 
f>. Canilló.

Angustia desvínec la .- DisplracMn patrió- 
tea  se titula el artículo, dedicado a enco­
miar la trascendencia del fallo arbitral que 
levuelve la normalidad del trabajo a Barce­
lona.

Excíte e! señor Cambó a t i  opinión pública

defendió admirablemente y • , , , . . .cortes. 1 a s  obras se admitirá» hasta ri 25 de di-
«No hagan caso; son tonterías del goberna- ¡ En ri primer set. Mllc. Amblard atacó sin riembre, como plazo improrrogable. 

dor.» cesar y  puso 5 juegos a 6. Cuando en el si- f ^ T ^ r a T r v r « /?íz-ie
Iai creencia general es la de qne la sitúa-1 guien te estaba 40 a 3q,el juego enérgico de¡ ¡stu .s 1 -i r.¡\ 1 a  iu u s

ción ha empeorado mucho. i la señora Fik. la venció. / A / T 'C 'O C r O / r Q  O  A  !  !  C D O O
He aquí una referencia de lo sucedido ayer, I Eu el segundo set. Mlle. Amblard estuvo, //V / C / T C O t l i J  L7/4 L-L.ll. L 7L z O  

y  que la censura impidió transmitir. ’  4 juegos a i ,  y  ganó, por 6 a 4.
A las seis de la tarde acudieron al Avon- I En el terca' set. l.i jugadora francesa

tamiento los comisionados patronales, quie- Liba agotada, y  la señora Fik, ganó este fá-,cia , ^manifestada en los acuerdos de diver- 
ues, en compañía del alcalde, aguardaron, gilm ente, por. 6 a 2, 3

Recogiendo la aspiración general de Gali- 
iu, manifestada en los acuerdos de diver­

sas Asambleas y  Congresos celebrados en la2, y  con rilo el match.
hasta las siete la llegada de los comisiona-1 También fué my disputada una semifinal región, v  últimamente a i  la que tuvo lugar 
dos obreros, ixira preceder a la resolución doble miset... ' I™  Corufia el día 9 próximo pasado, se
del pleito de los en mar -os. Ganaron C..11 y Mita. Baurr.ard íior 6-2 ̂ *ó, lmn reunido en una de las Secciones del Con-

A dicha hora u los comisionados y  6-4 a Franco v madame Fik. K'«-- los diputadas señores marqués de Fi-
<>brcros. p a s c u a l  ¡ guen». Rodríguez (D. l/:ouardo». Goicoe-

POR TELEGRAFO

ÚLTIMA HORA
Rogrsse úó Pslacarfi.

París 15. F,1 Presidente «le la República
y  mada:nc T'oincaré Legaron a París, proee- 
dentes de Inglaterra, a la una y  media, sien­
do saludados en la estación por MM Pichón 
y  Pañis, el embajador británica, lord Detby, 
y  numerosas notabitidades.

Al salir de la estación, el Presidente fué 
aclamalío.

iss baqtTOt 8mn»s; de flirüm
A mRERES 15. El Tribunal de presas ha 

declarado buena presa los buqiici alemanes 
embargados en Amberes en 1914 por las au- 
teridaffes-ír,f?j;s en 1914.

Se trata de 53 buques, que forman un f-.fa! 
de 1 «o.ooo toneladas.

Por virtud de este Real decreto, queda s< 
primida la participación que les inspector* 
tenían, cstiblcciéudose que un ¿o peí 100 d 
las mismas sean para los denunciantes; nf 
25 por roo, para el Estado, y  el 25 por iq  
restante para formar un fondo destinado ■ 
las Juntas de Subsistencias.

La imposición de multas se regula á y f  
la ley de fJüBivísteneias, que tiene «ti minina 
de 25 pesetas y  uu máximo de 500, excep­
tuándose los casos cu que las cireuns'anri f 
aconsejen ta aplicación de la ley gen ual «ii 
Subsistencias entre 500 y  5.000 pesetas.

DE IRASifi V JUSTiCO
Al recibir esta mañana a los periodista* 

el Sr. Atnat. manifestó qne le había visitado 
una Comisión para solicitar protección ilc# 
Gobierno, con objeto de traer de América « 
implantar en España, casas desmontables.

El ministro acogió la propuesta, a fin de 
«s tudiaría.

También le visitó t-na Comisión de algua­
ciles de los Juzgados de Primera instancia * 
instrucción de provincias, interesando mejora 
de sueldos y  que se !e hap llu. «oealnféo de».

Ayuntamiento de Madrid
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ja tslitó espióla ic la irptiia
a 5- M. el Eaj

Ayer mañana estuvo en Palacio D. Engo­
lfe Cap'ívvila >' Romero, portador del álbum, 
|ue contiene® más de setenta mil tirinas, de 
topábales residentes en la República Argen­
tina.

El mencionado señor, doctor en Medicina, 
tace diez años que está c-n aquella nación. 
Surgió la idea con ocasión del movimiento se­
paratista por la política de los regionalistas
Uitalanes.

lia sido a [royado en esta iniciativa por el 
1 i rector de la Trr'owi a Es parvea, de Buenos 
Gres, I). José R. Lcnce.

Bí álbum está eom puesto de 450 bojas, y 
ms lujosas y  artísticas pastas son_de piel 
le Rus a, habiendo sido jrc-entado encerrado 
ru una urna de cristal, y  ésta en un mag- 
íifico estuche.

Sobre la cubierta del álbum hay una placa 
k oro con la siguiente inscripción:

•A S. M. el Rey Don Alfonso X III.— Los 
’spuñolcs residentes en la República Argen- 
Sna, en testimonio de adhesión y  cariño.»

Han firmado muchas entidades y  socieda- 
le< españolas, entre ellas.el Centro Catalán, 

nís 1

músicos, surtiendo efecto ambas modificacio­
nes desde la revista del mes actual.

Profesorado.— Se nombra ayudante de pro­
fesor, en la cuarta sección de la Escuela 
Central de Tiro, al teniente de Caballería 
D. Manuel Trigo Seco.

Matrimonio.— Concédese real licencia para 
contraer matrimonio al capitán de Ingenie­
ros D. Gregorio Acosta Nieto.

Licencia.—Se  conceden seis meses de lieen-

rada, está siendo objeto de favorable acogida , Para ambas 
por parte del público, repitiéndose a (liará Edades.
las manifestaciones de agrado y  admiración INFANTA ISA BEL .— Mañana domingo, ai 
que despierta tan excelente obra. [as cuatro de la tarde, y  a prcc os populare», j

Mañana domingo, a las cuatro de la tarde L ]  gracioso juguete, en lies actos, Los hijos 
y  a las diez ^  cuarto de la noche, La daga; artificiales.
a  Jas seis y  media, El soldado de San Mar- A ^  ^  y  clm t0i ]a orÍRÍnill comed a

p u i v c r v  j -s 3__ de gitanos, de extraordinario éxito, Rocío la
„ i ^ r £ * í  — (Compañía dramática Ate- Ci,*QSter ’  0 entrc cal¿ cai¿.. y  el entre­
nen).— El domingo, tarde y  noche, la come- . .  .  rhflrrn. dfl 0T¿  
día dramática Leonor da. uno de los mayores YJ -  y  meda> Amor a

oscuias y  Rocío Li canastera.

funciones se despachan loca-, P I D  M  5  f l F I  l í  I -  Y  ? ni6u í ue se celebrará en su don; < dio, K »
A *  H  A  U  I-* l a  I V  1-4 A  latorcs, 24, principal,.el día 16 del corriente,

cia, para el extranjero, al capitán de Arti­
llería D. Rafael Márquez. I éxitos de la temporada.

Situaciones.- Vuelven a activo el coman-j El lunes, por la tarde, a precios populares, 
dante de Ingenieros D. César Cañedo Argüe- última representación de esta .admirable obra, 1 
lies y  el escribiente de Oficinas militares don 1 en que la señora Peñaranda, hace una ex-|
Angel Garrido 

Ascensos.— Ascienden al empleo inmediato 
el alférez de Infantería D. Manuel Mauri Ve-

traord-naria creación de la protagonista.
E l martes, noche, estreno de la tragedia 

de Jacinto Gran, El conde A ¡arcos, basada
r a ; y  a maestro de taller, de segunda d a s e ,1 en d  célebre romance.
de Artillería D. José Quero, que continuará 
en su actual destino.

S o lu c ió n  de un conflicto

Esta obra, publicada ya por la  casa edi­
torial Atenea, comentadisima en los medios 
literatos, y  de la que tan admirativamente 
han hablado críticos nacionales y  extranje­
ros, promete ser un verdadero aconteci­
miento.

Se despachan localidades en Contaduría.
CER VAN TE S .— Mañana por la tarde, a 

las cuatro, se representa E l amigo Carvajal,

La hus'.gc é i  e n t r o .
Se han firmado feé liases de arreglo, que

son las sigu entes: (:.<>>'
Oficiales a domicilio: Supresión absoluta eu sección corriente-

_ , _________ ... ___ _ ___ t de las americanas dé primera y  segunda;; a  las seis y  inedia, De rodillas y  a ............ .............. .... .
|ue ha sido el de m is  numerosas firmas, y  aumento de un 25 por 100 del prec.o seña - pi e s ,  y  el nuevo juguete cómico, campeón de quillo con un carrito de mono, y en direc- 
1 luchos Centros gallegos. ¡ ]a‘*o a toda clase de prendas; no se les po- [a  gracia y  la hilaridad, Los amigos del a i-  L .ión opne** venía Pascual, también ocup.v

Conio dato curioso, se ofrece d  que en di- ®rA obligar a  hacer composturas; no habrá rua, que todos los días encanta al público * ............ ’  ' ■

tus

De las Salas de Justicia
La in  fia i i t u  raízas úe e n r ía .

Entre Braulio Martin Navarro y  Pascual 
Torraría Laude, ambos mozos de cuerda, 
existían antiguos y  profundos íesentunien- 
tos, par tener cada uno criterio opuesto so­
bre la manera de ejercer el citado empleo.

Un día se abofetearon mutuamente, y  ello 
(lió motivo [rara que aumentara el rencor.

Una mañana, hace de esto dos años y  me­
dio, Braulio caminaba por la calle del Bar-

lio álbum figuran Las firmas de la tripula­
ron del \ alba ñera.

VIDA MILITAR
Mondos ae Querpo. 

los los coroneles del
-Con el fin de qne to- 
Arma de Infantería,

do, sin que ninguno, en el crítico instante
(•presabas y  otras cláusulas de jnenor ím -, q,le [lena este hermoso teatro, 

portanc a. | por la noche las mismas obras en sección
Jornaleros: Jornada de ocho horas, desean- doble, 

so doininiepl y  de 1 de mayo; no habrá re- CEN TRO . - L a s  representaciones de la co-
presaltas; los jornales muunios serán: | media de Muñoz Seca. La razón de la locura. u

Aprendices y  aprendo»», ganarán tuia pe- ^  succden con c] mismo clamoroso éxito de r jSOpunzante eu la región glútea ___
seta diaria. ! la noche de su estreno. Obra de original fa  cou i„tcnsa hemorraría. v  de la que el

Aprendiz o  aprcndiza adelantados, aa , asunto, (le latente y  dramático interés .lle g a  médico forense le dió (le alta^i los tremía y 
rau dos pesetas. i en el último acto a La más alta tensión en fo .  días dc as¡9tencia.

del encuentro, quisiera ceder el paso al otro- 
Las palabras fueron subiendo de tono, y 

de estas pasaron a golpearse insistentemen­
te, hasta que Fraulio, esgrimiendo un ai 
ma blanca, causó a Torreira una herida in- 

en la región glútea izquier-

Ayudante o ayudanta, ganarán tres I*-j Hna osee,* vibrante y trágica. I De lesiones graves calificó el fiscal lo ocu-
. , , 1 ófiríales vanarán t  so Pesetas. ! La interpretación cumbre del ilustre Bo-| rrido el día de autos, y  pedía para el deüu-

tecesailas para perfeccionar su derecho a ra-, 4 ....’V,,,!» -Helantido minará i  so pese- rtás, prodigioso en la realidad de la obser- cuente la pena de un año y  un día de pre- 
pesar en el.Generalato, obtemendo para d io ! tn;AJrndal,te adelantado, ganara 4,50 P«e* vaci6£  insuperable-colaboración de l a ; ad ío  corrécdonal.

pesetas.muido de regimiento 11 otro similar en el 
pie, además de evidenciar sus condiciones 
.- aptitudes, cumplan el plazo íequerido para 
Ibtener la declaración de aptitud para su 
iscenso a general de brigada, se dispone que 
je- compute el mando de batallones de cazado- 
ícs,' *ic .montaña, ( ¡distas, de instrucción 
(estos últimos cuando sean creados), y  el 
¿c los grupos de fuerzas regulares indígenas, 
cuino tales mandos fie Cuerpo que son, y  cual 
ti hubieran sido ejercidos eu el empico de 
coronel.

Por ello todos los tenientes coroneles del 
Arma (le Infantería que hayan mandado con 
interioridad a esta fecha o mandasen en lo 
sucesivo, [>or espacio de tres años, los ra­
neados batallones o gmpos de regulares, teñ­
irán desde luego cumplidas las condiciones 
1c mando necesarias para su ascenso al Ge­
neralato.

También se lia dispuesto que los tenientes 
toroue’es del Arma de Infantería, para po- 
ilei ser nombrados p; i  meros jefes de las uni­
dades independientes antes citadas, sea con­
dición indispensable que hayan ejercido su 
empleo por espacio de un año en alguno 
de los regimientos del Arma.

Alabarderos.—C w )  aclaración a lo dispues­
to sobre deveugos de los guardias y  músicos 
de Al 1 bauleros, -e dispone en igual concep­
to de carácter transitorio, que las condicio­
nes que se exigen en diclui soberana dispo­
sición para la declaración del sueldo corres­
pondiente, según los años de servicio, sean

las.
Jornalero composturerc, ganará 6 
Planchador, ganprá 7,50 pesetas. 
Lncargado de taller, ganar! 10 pesetas. 
Pantaloneras y  chalequeras.— Oficiala, ga­

nará 4 pesetas diarias.
Ayudanta, 2 ídem.
Aprendiza, 1 ídem.

LOS TEATROS
APOLO .— Mañana domingo, tres fundo 

nes, representándose en la primera la cele­
brada zarzuela en tres actos El barberiilo de 
Lavapiés, y  en la segunda y  tercera, la  zar­
zuela nueva en dos actos, muy aplaudida, 
Pancho Virando, extraordinario éxito de risa.

E l jueves de la próxima semana, a las seis 
y  media de la tarde, estreno de la zarzuela 
en dos netos, el segundo dividido en dos cua­
dros, original de Sinesio Delgado, música 
de los maestros Soutullo y  Vert, Justicias y 
ladrones.

Las localidades pueden adquirirse en Con­
taduría cou dos días de anticipación, de dos 
de la tarde a doce de la noche.

COMICO. -  Mañana domingo, tres funcio­
nes, representándose en la primera las cele 
bradas obras El machacante y  Congreso je 
minista, y  en la segunda y  tercera, la zar­
zuela nueva en dos actos, el segundo dividido 
en tres cuadros, original y  en prosa, de A n ­
tonio Paso y  José Rosales, música de los

ccsivo siendo clasificados automáticamente 
tan sólo por sus -dios de servicio todo el per­
sonal que ya existía al publicarse la Real 
arden mencionada.

Quedan al propio tiempo restablecidas 
l-.is" gratificaciones de criado para los oficia­

se estrena esta noche.
FUEN CARRAL .— Continúan las represen­

taciones de La daga, cou el mismo éxito que 
alcanzó la noche de su estreno. Este hermoso 
drama, clasificado por la crítica como la me-

■ es S S E S r f f c  « ¡ a  S »  los guardias y ‘ jor producción teatral de la presente tempo-

insigne Margarita Xirgi!, y  el gran aciertoj El letrado Sr. Humanes no negaba que su 
de Ruiz Tatay, primarlos personajes (le la patrocinado fuese el autor (le aquellas he- 
comedia, dan mayores valores a la nueva rulas, pero alegando que había obrado en 
producción de Muñoz Seca, que se represen- defensa propia.
tará mañana domingo por tarde y  noche. i TOMAS NEVADO

Guerra.— Confiriendo el mande del sexto 
tercio de la Guardia civil (Coruña), al coro­
nel de dicho Cuerpo, D. Valeriano del Valle 
Serrano.

— Idem al coronel de Caballería, D. Enri­
que Coisa y  Mira-Perccval, el manilo del 
regimiento Cazadores de Alfonso X III, nú­
mero 24, y  a los tenientes coroneles de la 
pTopia Anua. D. Antonio González Lciva, 
el del Depósito de Caballos sementales de la 
séptima zona pecuaria (Bacza), y  D. César 
Fernández l’erote, el de la octava zona pe­
cuaria (León).

De Fomento.—Creando cinco secciones, de­
pendientes de la Dilección general de Obras

a las seis de la tarde, con objeto de eambi en 
impresiones piara una acción común en de- ( 
fensa de (tos intereses dp estas CooperaU- | 
vas. 1

Las entidades que no hubiesen recibido la 
convocatoria circulada, pmcdeu darse )X« bivi*' 
tacha» con la presente noticia, y  enviar mjl 
representante, debidamente autorizado. , \

Centró Regional hego.— Esta Sociedad
celebrará una reunión familiar, a las diez ik> 
la noche de hoy sábado.

Es indispensable ia prcscutaaiípL’ J Mirt­
ino recibo

i^  u t  ____ ____________ _____ Se ha acordado amuiciar opos.ici.ue6 p n .4
públiras^dcnomimuiis de Carreteras, Caminos; a*|,ncc notarios en d  .distrito de Vallado* 
vecinales, Ferrocarriles, Aguas y  Puertos, y  ¡ ,M>.
otras tres en la de Agricultura. Minas y  M011- ~~
tes, denominadas de Agricultura, Minas y  
Montes.

— Restableciendo la reserva definitiva a favor 
del Estado de determinados yacimientos mi­
nerales en la serranía de Ronda.

— Estableciendo en la Dirección de Fomento,
5' afecto a ¡a Sección de Industrias, un Nego­
ciado (le Aerostación v  Aviación civiles.

Bibliotecas públicas!  
d e  P a d t ú d

h o íip íb  pira aleño, ibüIofbo y pr:mit>ira. J
Servadas por el Cuerpo facultativo de Ar-%

, . . . .  . chiveros. Bibliotecarios y  Arqueólogos, se
— Disponiendo (pie los industriales ni Negó- enclientran abiertas todos los (Mas laborable* 

ciado de Estadística, de la Dirección de Co-¡jas Fiblioteeas siguientes; 
inercio, los dalos que se soliciten para dicho | ' Rea) Academia Española (Felipe IV, a)l 
Negociado, para la formación de la estadística de nueve a doce (por estarse verificnnJ<3
industrial.

— Nombrando jefe de Administración deori- 
mera clase, a D. Alejandro García Martín.

— Idem de segunda a D. Luis Moreno Ma* 
gull.

— Idem de tercera, a D. Felipe Gómez Cano.
— Aprobando el éstr.tiito de la Mutualidad 

Nacional de! Seguro Agro-pecuario.
— Autorizando al ministro de Fomento pa-

obras).
Rea! Academia de la Historia, de diez

dieciséis.
Archivo Histórico Nacional (paseo de Res­

coldos, 20), de ocho a catorce.
Escuela Superior de Arquitectura (EstuV 

dios 1), de ocho a doce y  de catorce a (lien 
ciséis.

Escuela Industrial (San Mateo, .5), .de die<

ELIXIR ESTOMACAL
de Safe de Carlos (STOMALIX)

Es recetado por los médicos de las cinco partes del mundo porque toni­
fica, ayuda á las digestiones y obre e! apetito, curando las molestias del

ESTÓMAGO É
INTESTINOS

• /  dolor de estómago, la dispepsia, las acedías, vómitos, inapetencia, 
diarreas en niños y adultos que. á veces, alternan con estreñimiento, 
diletación y úlcera del estómago, etc. Es antiséptico.

Oe venta en las principales farmacias del mundo y en Serrano, 30, MADRID, 
desde donde se remiten fciieios á quien los pida.

ra contratar, mediante concurso, la adquisi- a de diecisiete y  media a 20 y  media, 
ción de! material móvil y  de tracción para el j Los domingos, de diez a doce, 
ferrocarril de Ripoll a Puigeerdá. ! Escuela de Sordomudos y  de Ciegos (Cas*

— Modificando el decreto de 2 de diciera- tcllana, 63), de Catorce a veinte, 
bre de iuio y  las instrucciones complenicn- j Escuela de Veterinaria (Embajadores, joJV 
tanas relativas a Las condiciones que deben de nueve a quince-
reunir los abonos químicos y  minerales. Facultad de Derecho (San Bernardo, so).

Autorizando al ministro para presentar ci. de ^¡,0 a catorce, y  los domingos, de diea
las Cortes un proyecto de ley pura el fornen- a doce-
to de riqueza nacional. Facultad de Farmacia (Farmacia, 2), d<

j Id. id. para construcción (le ferrocarriles. nueve a  doce y de catorce a diecisiete.
I Id. id. el proyecto de ley de Banco Agrario Facultad de Filosofía y Letras (Toledo, 4OV
Español. de ocho y  media a catorce y  media, y jóá

Id. modificando Ja ley de Expropiación íor- domingos, de once a trece, 
zosa. ” • ¡ Facultad de Medicina (Atocha, 104 y  106)',

Nombrando ingeniero jefe de primera del de diez, a trece y  de quince a dieciséis, y  
Cuerpo de Montes a D. Estanislao Arrillaga 1 los domingos, de nueve a doce, 
y  Rodríguez. | Instituto Geográfico (paseo de Atocha, j) ,

Id. id. ingeniero jefe de segunda riel Cuei • de ocho a catorce
po de Montes a D. Francisco Rivas y Pala-

Nombrando inspector general de primera 
del Cuerpo de Montes a I). Juan Paño y 
Ruata.

Id. ingeniero jefe de segunda del ' uerpo 
de Montes a D. Joaquín Fernández Nava- 
rrete.

Id. ingeniero jefe de primera del Cuerpo 
de Montes a D Pedro Ayerbe. ¡Geología puede hacerse en el nuevo loo

P̂ cr  eU. , C SCCC-‘°;1 d?1 Consejo Fo- Muse^ ‘ palacio de la Industria y  de las An 
r« la l a los ingenieros jefes de Administra- tes (Hipódromo).

Ministerio de Hacienda (Alcalá, 7 y  9)/ 
de nueve a tiene y  de quince a diecisiete}

Museo Arqueológico Nacional (Serran 
t i ) ,  de diez u dieciséis, y los domingos, ;W 
diez a troce, tri consulta de libios rcipiicé 
re autorización del jefe del Museo y jiodr( 
utilizarse de. diez, a trece.

Museo de Ciencias Naturales (pasco de R« 
coletos, 20, bajo), de ocho a catorce. La coi»’w v .  w n v  •» V « » v . - v v ,  '  —  -q

e obras de Zoología, Mineralogía i
•al de(

ción de tercera desde el día 1 de agosto para 
todos los efectos a los señores que se citan.

Nombrando a D. José PTrcira auxiliar ma­
yor de Minas.

Id. vocal de la Junta (le Colonización y  Re­
población interior a D. Juan Pola-ico y  
Crespo.

Desestimando el recurso de alzada inter­
puesto por D. Ensebio Aguilar Gutiérrez.

N O T I C I A S
La Agrupación Cooperativa de Casas Erra­

tas de la Casa del Pueblo Radical, convoca .  ____ ____ __
a todas Lis entidades similares a una ne- 6ica y  Declamación, de ocho a catorce.

(Hi|>éidrotno).
Jardín Rolánico (plaza de Murillo), deorh* 
Museo de Repnxlucciones Artísticas (Ak, 

fonso XII, 52), de ocho a doce y  de quim í 
a diecisiete. )

Talleres de la Escuela Industrial (Embae 
jadores, 68). de ocho a catorce.

Sociedad Económica Matritense .[daza d i 
la Villa), de doce a dieciocho.

Biblioteca Nacional (paseo de Recoleto*^ 
20), de nueve a  dieciocho, y  los domingos, d< 
diez a trece-

Biblioteca Popular del distrito de Chambo» 
rí (paseo de Ronda, 2), de dieciséis a vein­
tidós, y  los domingos, de 10 a 13.

Biblioteca del Real Conservatorio de Mt'A

LE! m 
1E  I

TITULO PRIMERO
DE LA NATURALEZA Y OBJETO DEL CONTRATO 

DEL TRABAJO

Artículo 1.® El contrato del trabajo es un 
convenio por el cual una persona promete a 
otra Li prestación retribuida de servicios.

Art. 2.“ Son obreros a los electos de es­
ta ley: . .

1. » Las personas que, teniendo capacidad
legal para contratar con arreglo a ella, se de­
dican habitualmente al trabajo retribuido por 
cuenta ajena. ,

2. ® Las Asociaciones obreras, Sindicatos o 
gremios, constituidos legalmente por ¡’bfe- 
ros para regular las condiciones del trabajo.

Art. 3.0 El contrato de trabajo cómpren­
le los servicios de prestación: 

íi)  Directa.
b) En cooperación o comisión, 
r) Accidental o de sen-icio suelto. 
d) De obra por ajuste o precio alzado. 
Lo* servicios objeto del contrato de traba­

jo, pueden ser:
1. » Industriales.
2. ® Mercantiles y  burocráticos,
3. ® Navieros.
4. » Agrícolas.
3.® Mineros. 
l>.® Domésticos.
Art. 4.® El objeto y  la fonna del contra- 

0 de trabajo pueden ser fijados libremente, 
10 siendo contrarios a las buenas costum- 
xes y  a las leyes.

Art. 5.® El contrato de trabajo se puede 
mtipular por tiempo definido o indefinido, y  
¡•ara obra dolcrniinaila o indeterminada.

Cuando se celebre por tiempo indefinido y 
»or obra indeterminada, al efecto de la -.«• 
libación, será forzosa la declaración de si 
:1 trabajo se lia (le prestar por unidad de 
•iempo, por unidad de obra o por tarea.

Art. 6.® El contrato de trabajo jxxlrá oe- 
cl»rarse por escrito o de palabra. Para la 
micha de las condiciones del mismo, en este 
aso se entenderá celebrado con arreglo a 
os usos y  costumbres del oficio en la lo- 
aüdad.

Fii todo caso se estará a lo dispuesto en 
ta ley.
Cuando se consigne por escrito, el contrato 

y  trabajo estará exento del impuesto del 
timbre y de Derechos reales.

Art. 7.® g il el contrato de trabajo es obli- 
,-atorio el señalamiento de la cuantía de la 1 e- 
• ibucióii y  de la fonna de pago.

Art. 8.® Podrá pactarse la concesión de 
premios del trabajo por la mayor cantidad o 
ti mejor calidad de la obra realizada, y  la 
t'cvac-ión gradual del sal-uno en razón del 
tiempo y  Va perfección de los servicios del 
tfuero.

Art. g.® Cuando se pacte la participación 
en los beneficios a favor del obrero, además 
del salario, se establecerán, con La debida ca­
lidad, las condiciones y  las formas de ella, 
ín cuanto a cantidad fija máxima y  mínima 
•ejiartible; la proporcional con el total de 
n prcxlucción o con el producto liquido de la 
impresa y la forma de distribución v  apli- 
ración, así como los caso» de pérdida del de- 
f«*cno.

Art. io_ Sólo es válida en el contrato cs-
;  yi A c,xPresí». ,a «tipuliuión
*. cntunl de realizar la obra o de complet ir 
«. -crvido en un plazo determinado, v  la in» 
Vinnizocioti por incumplimiento. Asimismo lo 

. <lc .trahajar, en caso de urgencia v  rii- 
Jnytaqcias aftonnaleí, a Lcya¿ eitraotdiaa-

t í o s  dentro de los términos que más adclin- 
tc establece esta misma ley.

Art. 11. El salario podrá ser estipulado en 
metálico o en metálico y  especie. En este ca­
so, será expresa y  escrita la índole d é la  re­
tribución. Cuando la retribución en especie 
consista \eq alimentación, pe tetará a  las 
costumbres del lugar.

I,a retribución del trabajo en forma de en­
señanza (contrato de aprendizaje), o sólo en 
especie, o sólo en forma de participación en 
los productos del suelo (contrato de aparce­
ría), o sólo cu los beneficios de la industria 
o del comercio, no son formas dd contrato 
del trabajo.

Art. 12. Será válido el pago hecho a la 
oq.»q ofiud |3 njiqunq o-j upiwBO iofnux 
al menor, si no se hubiese estipulado lo con­
trario.

E l pago de los salarias devengados lia ele 
hacerse en moneda de curso legal.

Si hay demora, el salario ganará el interés 
legal.

No será válido e! abono de salario eu lugar 
de recreo, Cantina, taberna o tienda, salvo a 
los obreros empleados ea estos establecimien­
tos.

Art. 13. Será iiuiá la cláusula en que se 
estipule un jornal que no sea suficiente pora 
la vida en la localidad, a juicio de un Tri- 
hunal oonqietoiite.

Art. 14. El jilazo para la percepción de 
salario o jornal no j-xlrá excedía- de un uies.

En La retribución del trabajo por unidad de 
obra Í4 destajo), el pego podrá ser total o 
parcial. Si 110 hubiese pacto en contrario, el 
precio de la obra ha de pagarse a l hacer la 
entrega.

El que lia ejecutado una obra de cosa mue­
ble, tiene el derecho de retenerla en- prenda 
hasta que se efectúe t i pago.

Art. 15. Es nula la cláusula por la que el 
obrero renuncia a las iiideinnizacioues a que 
tiene derecho según la ley de 30 de enero de 
1900, .a no ser que conste estar inscrito eu una 
Sociedad de seguros contra accidentes ; y  tam­
bién a las indemnizaciones y  suplementos 
que se le conceden por esta ley.

Tampoco es válida la renuncia hecha ñor 
el obrero, en el contrato o fuera (le él. a las 
indemnizaciones por perjuicios ocasionados 
por incumplimiento del contrato o despedida 
de la obra.

Art. 16. Será obligatoria la cartilla, certi­
ficado de aptitud a  título profesional ¡«ra el 
obrero. Este lo ixxli á obtener de la Asociación 
obrera, gremio o Sindicato a que pertenezca. 

| Si no lo tuviere podrá exigir del maestro, pa­
trono a quien haya scivido o del alcalde de 
la población en que sitvió, una declaración 
escrita de la clase y  forma de los servicios 
pi estados.

Art. 17. El contrato de trabajo está condi­
cionado, supletoriamente, por las prescripcio­
nes de los reglamentos del trabajo si lo hu- 
b:eie.

El reglamento de trabajo existirá, siempre 
que el número de ebu ros o la importancia del 
servicio lo precisen, en todas las explotacio­
nes industriales, m ineas y  navieras; siendo 
jxteslativo en las comerciales y  agrícolas.

. Art, 18. lil obrero que ha estado al servi­
cio de un patrono durante un período conti­
nuo de un año o más. tiene derecho a una li­
cencia, con salario, de diez días seguidos.

La época de la ¡iertu ia se fijará con antici-
§  ación debida y  de común acuerdo, en vista 

e las necesidades del servicio.
Art. 19. La duración máxima de la jor­

nada de trabajo es de ocho horas, salvo para 
servicios especiáis, en horas suplementarias, 
mediante el aumentp eicnorgipiul de salario

a razón del 50 por 100 por hora, en las dos
primeras, y el doble en las restantes, excep­
ción hecha de los servicios domésticos y  los de 
guardería rural. . .

Art. 20. lis nulo todo pacto que limite en 
daño de cualquiera de las partes, el ejercicio 
de los derechos civiles o políticos.

Art. 2t. Debe ser considerada como ilícita 
toda cláusula de contrató de trabajo por la 
cual una de las partes ha abusado de la nece­
sidad, de la ligereza o <le la inexperiencia de 
la otra para imponerla condiciones en des­
acuerdo flagrante, con l:u? condiciones habi­
tuales de la profesión, de la región o con el 
valor o la importancia de los servicios con­
tratados.

Art, 22. Es nula toda condición que, di­
recta o indirectamente, obligue n los obreros 
a la adquisición de 'os objetos de consumo en 
tiendas, almacenes o suministros determina­
dos y  en las Cooperativas de consumo, por 
más que-estén organizadas en beneficio de los 
obreros y  1 egidas por ellos mismos.

Art. 23. El obrero lia de ejecutar en perao- 
11a el trabajo prometido, y  no será válida la 
sustitución .salvo convenio especial para caso 
de imposibilidad física, y , cu cada caso, con 
anuencia del patrono.

Art. 24. Carece de fuerza civil do obligar 
toda estipulación contraria a las prohibicio­
nes de trabajo estatuidas por la ley de 3 de 
marzo de 1904, y  a lo establecido por las de­
más leyes protectoras del trabajo, aunque el 
pacto haya precedido a su promulgación.

Art. 25. E l derecho de coligación, de huel­
ga y  de paro, establecido por la lev de 27 de 
abril de 1009 para bis pationos y  para los obre­
ros, no será en perjuicio de las obligaciones 
contraídas por loe con tratos de trabajo.

Art. 26. No podrán ser impuestas multas 
y  correcciones por el patrono y  su represen­
tante, ni rebaja o disminución arbitraria de 
parte alguna del salario.

Art. 27. Lo dispuesto en esta ley es apli­
cable a los contratos que se celebren por el 
Estado, ls provincia o el Mwnicii*io, cuando 
la sobras.se ejecuten iior administración.

Si las Diputaciones provinciales o Ayunta­
mientos itifrwigiemn lo dispuesto en fa ley. 
se les exigirá la responsabilidad administrati­
va en que hubieran ii-cnrrido, sin perjuicio de 
las demás a que hubiere lugar en su caso

Art. 28. No quedan sometidos a esta ley.
1. ® Ixw empleados públicos.
2. ® Los empleados y  obreros al servicio 

de las Empresas de ferrocarriles.
3.0 Los que presten servicio de'vigilan­

cia, cuidado o guardería urbana o rural, co­
mo porteros, serenos de comercio y  guardas 
particulares jurados.

Art. 29. El contrato de aprendizaje se se­
guirá rigiendo por in ley de 17 de julio de 1911.

En cuanto al trabajo de las mujeres y  ni­
ños se estará a lo prevenido por la ley de 13 
de marzo de 1900 (modificada por la de 8 
de enero de 1905), al reglamento para su apli­
cación de 13 de noviembre cíe 1900 y  la de 
28 de febrero de 1912.

TITULO II
ESPECIES DEL CONTRATO DE TRABAJO

CAPITULO PRIMERO

Del contrato de trabajo en materia 
Inducirla!.

S ecc ió n  p r im e r a .- Del contrato individual.

Art. 30. El contrato industrial es aquel 
por el que el obrero se complánete a pres­
tar al patrono un servicio de carácter eco­
nómico, mediante retribución.

El contrato industrial puede ser individual 
o colectivo.

Contrato individual es el que se celebra 
directamente entre un patrono y  un obrero 
industrial, sin intermediario.

Art. 31 El emjiresario o pitrono indu- ■ 
tria!, además de todas las obligaciones co­
munes a tocio contrato de trabajo, tiene el 
deber de:

I.® Observar con t f o r V a b  - la instala­

ción de la industria, los preceptos legales 
sobre higiene.

2.® Emplear debidamente todas Las pre­
cauciones exigidas por la vigente legislación 
para jirevenir los accidentes en el empleo 
de las máquinas, manejo de herramientas y  
manipulación del material.

3.0 Atender con decoro a la alimentación 
y  trato del obrero, si se hubiera cstijmlado 
la retribución mixta.

Art. 32. En todas Las fábricas, talleres y 
establecimientos industriales se hallará, t-11 
sitio visible, en letra clara y con la firma 
del propietario o gerente, mi reglamento de 
la industria, que contendrá las condiciones 
comunes a todos los contratos de trabajo ce­
lebrados por el patrono con sus obreros y 
especiales de la industria de que se trate.
S e c c ió n  s e g u n d a .--D el Contrato colectivo.

Art. 33. E l contrato colectivo puede cele­
brarse:

o) Entre un obrero y  una Sociedad indus­
trial.
• b) Entre un patrono y un Sindicato o 
Asociación obrera.

CAPITULO II

Del confrafo de empleo.
Art. 42. La prestación de trabajo intelec­

tual por cuenta de otro, realizada habitual- 
mc-nte y  medíanle retribución, constituye 
la especie de contrato del trabajo que se 
llama contrato de empico.

Art. 43. Son empleados, a los efectos de 
esta ley, las personas que, teniendo cap-ad­
iad legal para celebrar contratos del traba­
jo,-se dedican habitualmentc a  la prestación 
del trabajo en funciones mercantiles y  sus 
análogas.

Son funciones mercantiles:
x.° La comisión de comercio.
2.® El apodetamienlo mercantil; y
5 ° E l despacho comercial.
Art. 44. Las funciones comerciales son 

siempre exclusivas. Los empleados en el co­
mercia 110 podrán, sm consentimiento del 
jefe, dedicarse independientemente a empre­
sas comerciad es por cuenta propia o por 
cuenta de un terceto er, el mismo ramo.

Si el empleado viola la prohibición, el pa
l'M IW V fV4V(l V»» 1 4 í  .* 14a!  ft  4 4 , , l . l  1 , 1  a i l n A  .1 *  ^c) Entre Sociedades industriales v  A s o - ' ^ ^ t  exigirle indemnización de per­

diciones obreras. 7  í " ® teah^  se» i í  1 « 1 consideren como propiosArt. 34. U  contrato colectivo, relativo a; Arf e; rArt. 45. Si la remuneración convenida en

euueuue prurrogauo vi comíalo pin ejercicio sobre la base del balance,
mas o  hasta terminar k. obra. s. concluye: cnlplca(lo puetle pod r C(„miI, ¡ „ eión de

" ' t u  ¿ - WC u m ^  elom ríato  de trabajo se ¡ ¡°ff  w  la m¿d'da ° €ccsjna
ceWirn entre un obrero y  unn Sociedad in- , 1 ... . . .

S í ? A S S J . Í T ^ S t  ha <le “ * ^ 1  P - t e *  el empleado de comercio se Í S r J J
Art. 36. Cuando el contrato de trabajo s c - ^ t o  m S ' í  sobre 

celebra, entre un patrono y u n  Sindicato o scr4, d ecarg0  dc, p:ttrono ¡udei„u izm íed e  
Asociación obrera, estas Sociedades qu<.br, ato “uírldo. 1
espousablcs. con su patrmiou» social, de  ̂ . rt T ^  ■
, ,  q ■ tn.i.Krp ,1» lnc . 'l7' ‘.'?S emP*eatlas obligaciones contraídas a nombre de kvs 

obreros.
Las Sociedades obreras, en este caso, ten­

drán la personalidad necesaria para ejerci­
tar los derechos que correspondan a sus iu- 
dividsios y  representar a éstos cu juicio, con 
su conformidad, así como para obligarles al 
cumplimiento de lo pactado.

Art. 37. No serán válidos los contratos 
colectivos firmados por Asociaciones obreras 
que carezcan de personalidad, según la ley 
de Asociaciones.

Art. ¿8. Todo individuo perteneciente a 
una Asociación obrera queda obl igado pen­

des de comercio se­
rán responsables a sus ¡«tronos de los per­
juicios que les qausen en sus intereses por 
haber procedido en .el desempeño dc su car­
go  con malicia, negligencia o infracción de 
las órdenes o instrucciones recibidas, aparte 
de la responsabilidad cu que hubieren incu­
rrido.

Art. 48. Se reputa comisión mercantil el 
mandato cuando tenga pot objeto un acto u 
operación de comercio, o varias, y  sea comer­
ciante o agente incdador del comercio el 
comitente o el comisionista.

A lt. 49. Sobre derechos y  obligaciones 
del comisión sta regirán los artículos 245 al

los actos de contratación realizados por su j  280 del Código de Comercio y  las disposi- 
gerente, si no se desliga en onda caso dé la dones siguientes-
obligación, transcurrido un plazo de d iez' Art. 50. I,a comisión que el empleado ha- 
días, después dc haberse hecho públicos ya de percibir, además de! salario, si asi e 
aquellos, actos. No quedando desligado, la I acuerda, cu los ucgocioc que se realicen por 
obligarión subsiste, aunque deje de portene-' su mediación, será necesariamente estable­
cer el obrero a la Asociación.

Art. 39. Los fondos con que cuenten Las 
Asociaciones obreras responderán subsidia­
riamente cíe Las indemnizaciones debidas p  r parte entregada. Eli’ los asuntos’q 
sus miembros, en caso de incumplimiento del objeto de un jingo en efectivo, 1 
contrato.

Art. 40. En los contratos colectivos cele­
brados por una o varías Asociaciones obreras 
eou varias fabricantes locales, por uno o va­
rios fabricantes de la región con varias Aso-

cida cu el contrato.
No podrá ser exigida aquélla sino después 

de efectuado el pago y  en proporción a la
uc no sean

_________ a comisión
es debida después de ultimado el negocio.

La liquidación dc las comisiones" tendrá 
lugar, en todo caso, en el mes de diciembre, 
o antes al abandonar el servicio, si termina 
o se rescinde el contrato.

elaciones obreras regionales o por el trust de j Iil empleado tiene derecho, como nud o 
fabricantes de la misma industria, eu la na- do prueba, a exigir el examen dc los libros 
cióu, con la Federación dc «Sociedades obre- de comercio y  una certificación relativa a 
ras nacionales, cada entidad patronal, ir.d:-;los negcc.os ultimados gradas a su in'.cr- 
vidual o social y  cada Asociación obrera i vención.

Art. 51. El empkpido comisionista, en 
cargado por el patrono de ultimar nev(/- 
ciof o de servir de intermediario, 110 puede, 

Art. 41- Son análogos a los contratos! sin su consentimiento, aceptar comisión o 
industriales y  se regirán por lo dispuesto gratificación de un tercero con quien nc

contratantes se estiman partes distintas en 
lo relativo al ejercido del derecho a la res­
cisión del contrato.

en este capítulo dc esta ley:
1. ® I.OJ contratos de ajuste de obra a 

precio alzado convenidos por los particula­
res con los maestras de obras, pintores, es­
cultores, decoradores y  demás ari stas.

2. ® Los servidos sueltes de relee ción en­
cargados en obras en construcción, de ma- 
m'f-T'ura o dc arte,-

goc;e
El pptrono puede exigir, aporte indemni­

zación, la resta unción de una canisiúo e 
gratificación indebida.

Art. 52- Si el empleado está comisionado 
expresamente como único representante «le 
Li casa en un distrito, le es debida 1» co­
misión, salvo convenio en contrario, go1 to

(los los negocios realizados allí sin >11 ínter 
vención directa por gl patrono o j>oi cu ín  ti1 
del mismo.

Art. 53. Cuando «n negocio en m im l. 
por el empleado, o por su mediación, no e 
realizado por el patrono en cuanto a la ©bit 
.gación contraída con un tercero, sin que ma 
dien votos graves de tocha de la persona, i( 
empleado puede exigir toda la iiidemmzu 
cióu.

Art. 54. Cuando el comisionista se ve ¡111* 
pedido por ei patrono para gama las «onii< 
siones o dietas, en la medida o ptuporcióif 
convenidas entre cll<«, y  ha lialiido viola* 
ción <lcl contrato, le es debida una indem­
nización por I» disminución en la ganancia-

Art. 55. El apodcnuiMonto mercantil .-«I 
verifica por mandatarios generales <1 singu­
lares para que Iiagan el trafico en nombre «leí 
comerciante y  por su cuenta, en lodo o n» 
parte, o para que le auxilien en él.

Art. 56. Sobre capacidad, concepto lega!, 
funciones, obligaciones y responsabilidades 
de los fautores de comercio, regirán Jos ar­
tículos 282 al 291 del Código de Comercio.

Art. 57. El despacho comercial se ejerc< 
por las personas a quienes los comercian­
tes encomiendan el desempeño constante, <» 
su notnbic y  por su cuenta, dc alguna o al» 
gimas de las gestiones propias del trófico a 
que se dediquen. El pacto escrito o verbib 
celebrado con ellas, habrá de ser ai.toiizadi 
por los Reglamentos (le las Compañías j  
comunicado j*or los particulares en avis<>( 
públicos o pur medio efe circulares a sus 
1 rcsponsales.

Entre aquéJlos se comprenden 1 los «1«  
jieudientes o  mand¿aríos singulares y  a lo< 
muncebos de comercio, autorizados para ru 
gir una operación tueicanlil o alguna jviit* 
del giro o tráfico de su principa).

Los actos de unos y  de otros no obliga- 
lán al principal sino cu las operaciones ()■ *• 
pías del ratno que determinadamente ¡es <-s« 
tuviere encomendada.

A lt. 58. Respecto a las facultades valor >1« 
las gestiones, rcsjXMisalúlidades y  «leu- ho» 
de lo.; mancebos, regirán ha  artículos 294 
al 298 del Código de Comercio.

Ar.t. 59. Sou duikitones anábv.is a laf  
mercantiles, y  se regirán por lo dispuesto cY, 
esta ley, en cuanto a los contratos que so 
bre ellas se celebren:

1. ® Las que se presten en los estable»'*, 
mieiitos de crédito, Cajas de Aborro, Caj ra- 
de crédito mttUiiO, Sociedades coojierativas,- 
Montes dc Piedad, establcoimientos de Reno, 
ficciicia, oficinas de (x-nsionos, Sociedades «1»J 
asistencia facultativa. Caja:; de socorto regisra 
tradas, esLiblecimtentos de seguro; privadot 
o públicos, o  federaciones de tos eód.ibjcci- 
mientos citidos, oficinas de corredores «le > o - 
mercio, de técnicos particulares otii-L.Puen­
te autorizados, de jxitcutcs y  agencias de 
negocios o de viajes.

2. ® Las que son propias de ofi. iiuis dc :r- 
daoción, administración y  venta do una pu­
blicación periódica.

3. ® f.as que se desempeñen en los cstndú -í 
| de abogados, notarios y  otras análogas.

Art. 60. Incurrirán en_ las penas cstablc- 
| ciclas en el art. 557 del Código penal Lis Gor­

ronas, Asociaciones y  Corporaciones y  m u  

empleados o  agente.; que, al oírere-r o ;>edir 
empico, hacen flónscicntcnicntc deilmacio­
nes falsas relativas al objeto del empleo o 
del trabnj’o, 1 su naturaleza, lugar <11 que -a 
halla o realiza, su duración, imperte del sa­
lario u otras circunstancias dc él.

Incurrirán en las penas establecidas en e| 
número primero del atl. 546 del misino Có­
digo los que linean falsos ofrecimientos d<t 
(iroporcionar empleo sin ser patsamr- ni ha* 
l>er « lib id o  encargo dc ellos para ww.rer uní 
vacante. t

CAPITULO III

C e l c o n fra fo  á e  s e r v i d a  a l e r o s
Art. 6f. »  contrato de tripulación se ei 

toblcvc entre t i  naviero, y  por delegar a 
suya el capitán o  patrono de qn buque y  314 
tripulantes. . .A it. ún. 5 o c  Irípulanfcá alos c.$\.-tosAyuntamiento de Madrid
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Sata ley los marineros, fogonero», faperarios, 
practicantes, interun-.os, sirvientes.y los que 
Bcscu’i'cñiii algún cometida mecánico ux el 
tuque. , r < -

E u lodo buque mercante existirá, en lu­
gar adecuado, pata e; uociuiiento de la do- 
íacióu, corno rcglamuuo del trabajo, uu fejein-
K ’ar del Diario de tUiv¿actón, itomlc coas- 

rá el cuadro de orgiui&icióu de los servi­
cios y trabajos a bordo, e«u las modifica­
ciones fundamentales introducidas en él ilu- 
lantc el viaje, de orden dd capitán.

Ajrt. ój. Pura lo relativo a contrato de 
embarque o enrolamiento y  sus condiciones 
y requisitos, obligaciones mutuas o sane o- 
nes, se estará a lo que dispone el Regla­
mento de contratación de las dotaciones de 
buques mercantes de 18 de novieilibrc de 1909.

A lt. <14. Kcsfieeto a rescisióu del (VDiitra­
to de tripulación por parte del tripula ti te y 
Del capitán, indcmtiiraciones procedente», mo­
tivos de 1 evocación del ,viaj§, cíisos rie-..;jéi- 
dida ''del buque, enfermedad y  mfite'rté del 
hombre de mar, •responsabilidad ctyil- y  li­
bertad de acción, regirán las artículos 635 
y  637 al 6-17 del íórligo de Comercio.

No quedan sometidos a las disposiciones de 
esta -ley los contratos que celebren los bu­
ques merca ules y demás personal técnico con 
titule proicsknml de su "v‘ación con tos fir­
ma dore.» y las Casas navieras.

c a p í -t il l o  i v

Oe! cciífrafo de frabalo en tanférta 
a árícola.

A lt. -65. til contrato de trjbejt». egrieolh 
ís  aq.no) por el que el obrero se couipt oinc- 
le a prestar al patrono servicios manuales, 
X-'u.co» <1 auxiliares, en el campo.

A lt. 661 L i  duración de jornada de tra 
bajo efectivo cu faenas agrícolas sevá,;;U cs- 
LiblecKla por la ley, salvo en las épocas de 
siembra y recolección. Durante éstas se esta­
rá a las costumbres de la localidad y a las 
¡necesidades de la labor.

A rl. .07. Cuando la 'forma de la ictribu 
íióu del servicio agrícola es mixto, en me­
tálico y  cu especie, el patrono está obliga- 
tío a entregar ésta de la mejor calidad que 
recolecte, en buen estado y  medida y  pesos 
ínsitas, ¿ a  entrega se liará en c.,¡s;i d.el pa­
trono eu los plazos (le venicnnieutó.

capitulo  v

Pe! conidio de trabajo mlaero.
Arl. 68. Lil contrato de tiütbajc minero re- 

tula la présttanón retribuida de servicios de 
Extracción que se efectúen cu las ttiiirtís, y  de 
seneficto de minerales, cu las fábricas ó es- 
sableci mientes parteneeieutes a una Hmpre- 
ja  minera ; no en las oficinas y  dependeu- 
tias de las mismos.

Art. 69. No podrán celebrar el «nitrato 
¡fle trabajo numero, en ningún caso, los me­
tióles de catorce-año», a |tesar de -la autoriza- 
xión paterna o tutelar; ni tos menores de 
dieciocho años de ambos sexos, sino median­
te un certificado de aptitud física, expedido 
l>or un médico encargado de un servicio pú­
blico.

Art. 70. La remuneración del trabajo pres­
to  cii las .pinas y  fábricas anejiii puede

E L  MUNDO
Art. 71. No podrán concederse, en el tra-.las residencias accidentales, la convivencia 

bajo minero, mejoras o bonificaciones a los'con los otros sirvientes.
jornales de las. mujeres y  de los varones me- Un los contratos" de trabajo femenino do-
notes de dieciocho años como estímulo par» 
obtener mayor cantidad de trabrjo. Sólo se­
rán válidas!** que signifiquen premios'a la 
mejor calidad de la labor.

A lt. 72. En todas las tuinas, fábricas y  
talleres mineral urgióos deberá c locarse eu 
sitio visible, cu letra y  términos claros, y 
autor .izado con la firma del director o geren­
te de la Empresa, el reglameuto particular 
del establecimiento, donde se especifiquen 
las .condiciones generales del trabajo sobre 
los extremos siguientes: 

i.* Horas de principio y  fin de jornada de 
trabajo eu cada uno de los distintos servi­
cios, y  de los días y horas de descanso, cla­
ra y  precisamente expresadas.

2.0 Reglas sobre la forma y  pago de la

méstico se han de guindar siempre las sigiiien- 
l «  condiciones:

<») Ocho horas 110 interrumpidas de des­
canso nocturno; descanso en la tarde del do­
mingo; luía hora libre cu los días festivos 
para cumplir los deberes religiosos y  una tar­
de libre entre semana para sus relaciones fa­
miliares y  sociales.

b) Que 110 se puede despedir a una sirvien­
ta sin avisarla con o> lio días de anticipación, 
a menos que se le entregue el salario corres­
pondiente a  esos ocho días o haya cometido 
delitos o falta» de las castigadas en el Código 
penal. En todo caso no podrá ser despedida 
después de las cuatro de la tarde.

c) Derecho a dormitorio independiente, 
con luz y  aire suficientes y  con cerradura in-

rcniuueración de los servietos según tarea ¡tenor. doméstico ruede ser- «  puuxwu enviara, o., uu mazo uc m e.

°  1 í f A  ; « a * -  1—  —  *  * * » « -  ~ p “  «

rización de las personas o instituciones que 
tengan a sn cargo la manutención o  cuidado 
del menor

El patrono contratante comunicará a la Jun­
ta local de Reformas Sociales, ileutro de las 
veinticuatro horas siguientes, los contratos 
de trabajo que celebre con menores de diez y  
ocho años, a los efectos de la ley.

Art. 84. La mujer casada podrá contratar 
la prestación de sus sei vicia» con la autori­
zación expresa de su marido, si vive en sn 
compañía. Si no hacen vida común, o el roa* 
rido no reside en la localidad, la autorización 
se supone tácitamente. Si el marido ausente 
se negase, la mujer podrá solicitar la autori­
zación del juez municipal, en comparecencia 
y  con citación del marido.

Art. 83. Los que sufran pena de intedic-, 
cióu pueden contratar la prestación de sus; 
sei vicios fuera de la actividad o profes.ón 
ínter dicha.

El patrono enviará, 011 uu plazo de diez

trabajo y a. la calidad del mismo o de sus en forma de manutención completa o incorn- 
¡u nuncios. jple.a.

4-° Cuantía y  rcgiiiactón de los salarios 1 bJ  Sólo cu metálico ..
en los diversos oficios o secciones para los . A rt- 7«- I» '>«*0 de la manutención se 
obreras gue trabajan a jornal. '  ” *"• ln "omin.icnrm del criado en la

5." Fijación de los días de pago de los 
jornales, señalamiento' de las fechas de li­
quidación de las ajustes y  determinación de
los sitias en que lian de realizarse los negos. . , _  , . , ,

0.» Prescripciones sobre seguridad c |,i- fm o n iii con la posición del amor y  la índole
n í r » í * o ! i < '1 '» r l  \r /\r» I p -m  r l o l  p c t a M A .  1 S C I  V I C I O .  .  ¿  ,

A lt. 70. Lvl criado don/s-tico destinado al 
servicio personal de su amo o de la familia 
de éste, por tiempo determinado, puede des­
pedirse y ser despedido antes de expirar ei

impone por la oerniatiencia del criado en la 
casa del amo. Cuando se extienda, al vestido 
ha de aprobarse la entrega, pudiendo ser re­
clamada a la terminación del contrato, toa re­
tribución en alónenlos y  vestido ha de ser en

giene, moralidad y  orden dentro del estable­
cimiento.

7." Deberes de relación de tos obreros en­
tre sí y  con sus jefes,

S.° Iu.struccmues pata, la conservación tic plazo, avisándose mutuamente con veinticua- 
obias, locales y  tulleres, y  para la limmeza tro horas de anticipación. Si el amo despide |
y engrase.de máquinas y  aparatos; tiempo 
y  modo cu que lia de hacerse.

9. “ Advertencias sobre las medidas de 
precaución que se deben adoptar para evitar 
tos accidentes y  los daños.

10. Indicaciones prácticas de los prime­
ros auxilios que deban prestarse a los obre­
ros víctimas de 1111 accidente.

Art. 73. Respecto a! cómputo de la jor­
nada ordinaria, en las varias tormos del tra­
bajo, prolongación ile éste, reiteración y  re­
muneración debida, facultad de suspensión 
legal y  jornada especial máxima, regirán 
los articulas 6.°, 7.“, S.°, 9.0 10. 11, 12 y  13 
de la ley de 27 de diciembre de 1910 y  c 
reglamento de 29 de febrero de 1912.

CAPITULO VI

al criado sin otra causa que la incompatibili­
dad, debe indemnizarle, pagándole, a más del 
salario devengado, el de quince días. •

Art. 80. El salario en metálico del servi­
cio doméstico, salvo pacto en contrario se 
entiende estipulado j>or mensualidades. El 
pago ilel salario se supone corriente si el cria­
do sigue n i casa del diño prestando el servicio. 
Al rescindir el contrato por falta de pago o a 

la muerte del dueño, no podrá reclamar el cria- 
de la cantidad correspondiente al último y  el 
importe del salario correspondiente al tiem- 
!>o transcurrida posteriormente hasta el día 
en que salió.

Al t. 81. El amo cs'.á obligado a instalar al 
criado en una habitación segura e higiénica.

contrato. . ; ■
Art. 86. Los |>enados que se hallen en 

libertad condicional pueden contratar sus 1 
servicios con La auter zación expresa de la 1 
Junta de libertad condicional de la provin­
cia, de acuerdo con c-1 art. 8.° de la ley de 
23 de julio de 1914.

TITULO IV

DE LOS EFECTOS JURIDICOS DEL CONTRATO 
DE TRABAJO

CAPITULO TRIMERO

De los derechos y obligaciones 
del pU/ono.

Art. 87. Los derechos y  las obligaciones 
del patrono nacerán de las eond clones es­
peciales, válidas estipuladas cu el contrato 
de trabajo y  de las generales establecidas 
eu esta ley.

A lt. 88. El patrono podrá suspender vo-1 
luntariamente o reducir la obra o servicios, 
abonando al obrero la debida indemnización.

No podrá el patrono despedir, sjn motivo 
justificado, al obrero en cualquier momento, 
a no ser indemnizándole de 'odo su saLuía, 
hasta la terminación del contrato.

Art. 89. E l patrono podrá rescindir el con­
trato de trabajo por motivos legítimos. Son 
motivos justificados de rescisión para el iI l i n i o  '  II Í i a m v u v  n m  V- 1 1 i ^ i v  u i v u .  1 V O  J U -J i lU L U V iU v »  U L  i  V o v I .j H/11 L t

Art. 83. El amo puede exigir una indem-! patrono: las faltas injustificadas de piintua- 
ización al ofensor que maltrate a su domes- lidud o de asistencia, al trabajo; la indis- 
ico o al seductor de su doméstica, por el daño cipüna o desobediencia del obrero a tos Re- 

p e l  c o n t a t o  ’® s e r v i c i o  d o m é s t ic o  c'r:is'OII!ul°  cou c* al.nmloao dél servicio. EU glamentos de trabajo y  las injurias o malos
amo, caso de ofensa o daño, puede defender tratamientos contra el patrono o  sus depen­

todo
ser destajada individual o colectivamente, 
por obra culera o por fracción de obra; pero 
siendo obligatorio siempre fijar un .tipo mí­
nimo de joriial regulador, que tendrá derecho 
el obrero a percibir íntegramente.

Arl. 74. EL contrato de trabajo doméstico 
regula el (¡uc presta un criado a i  la casa del 
amo, o en sus dcjíendencias, al servicio inme­
diato de su persona,o familia, o cu las cosas 
de su riso.

Art. 75. Son motivos de resciclón del con­
trato doméstico:

1.® La falta «te pago del salario, 
j 2.0 La i 11 fidelidad riel sirviente, 
i 3.® tors desobediencias a las órdenes rela- 
1 ti vas al servicio.

4. “ La falta de respeto al amo, a su familia 
o representantes.

5. ® Los malos tratamientos al sirviente.
6. ® La recíproca ii,compatibilidad personal. 
Art 76. En el¡ contrato doméstico se pue-

person.il mente va su doméstico ante la justicia 
coulra un tercéro.

TITULO III

DE LAS PERSONAS OUE PUEDEN CELEBRAR 
EL CONTRATO DE TRABAJO

Art. 83. Pueden contratar libremente la 
plestación de sus servicias los mayores de 
veintiún años, varones, y  de veintitrés, las 
hembras, aunque estén sujetos a la patria po­
testad; o mayores de diez, y ocho años los 
varones, y  de veinte Lis hembras, si están so­
metidas a tutela o acogidas eú un asilo. Los 
menores de esas edades necesitarán la a utori* 

den establecer expresamente las obligaciones zación respectfea de! padre o de la madre, en 
generales y  particulares del servicio, entre el primal caso, y  del tutor en el segundo;

---- — r----------- ' aparte de las, incapacidades especiales esta­
blecidas por esta ley.

En ausencia de ellos contarán con la auito-

cllas la asistencia en caso de enfermedad, el 
servicio nocturno, l.is horas y  días ele descan­
so y  de salida, el jrenuiso de recibir visitas,

dientes u otros obreros.
Art. 90. E l patrono que tenga a su servi­

cio domestico huérfanos menores de edad, 
a quienes 110 se hubiera provisto de tutor, 
queda subrogado, supletoriamente, en todos 
los deberes y derechos de la tutela.

En el Reglamento que se dictará oportu­
namente se establecerán los modos singula­
res del cumplimiento del deber patronal, ase­
gurando las garantías necesarias para evitar 
la posibilidad de una explotación.

CAPITULO II

Ve ios derechos y obligaciones 
de! obrero.

A lt. 91. Los obreros contratados con arre­
glo a esta ley no podrán despedirse ni ser 
despedidos a ufes del cumplimiento del con­
trato sin justa causa.

Art. o®. E l obrero tendrá el derecho de 
rescisión:

o> Por injurias o malos tratamientos por 
parte del jxitrouo o de sus dependientes.

b) Tor falta de pago o de puntualidad en 
el abono de la remuneración convenida.

P) Tor exigencias indebidas del patrono 
respecto a Li cantidad o calidad del trabajo 
pactado.

d> Tor modificaron del Reglamento an­
terior a la celebración del contrato y  par in­
cumplimiento del mismo en lo relativo a 
horas de 'entrada o salida del trabajo.

Art. 93. Bn el caso, de sustitución de pa- 
t:ono, por cesión de la Empresa, es libre la 
continuación del obrero eu la prestación del 
trabajo.

Art. 94. El obrero podrá suspender el 
trabajo por causa muy justificada, peichondoj 
el jornal Si es obrero técnico, de d.fícil sus-i 
litación, qued,a obligado a poner un susto] 
tuto. Si no lo pusiere y  causare al patrono 
un perjuicio efectivo, abonará a éste un.i¡ 
indemnización del fondo J:c respousabóli- 
dath.

A lt. 95. El obrero acepta La autoridad téc­
nica del patrono o de la» per=oiqis eu quie­
nes éste (lciegue, y  se obliga:

1. ® A cumplir el RegLainento del tra­
bajo.

2. ® A poner en la obra el esfuerzo 
y  ¡a atención precisa para el buen desempe­
ño del servicio contratado.

3. ® A  trabajar, en los casos de ur­
gencia y  circunstancias anormales de las' 
obras, por un tiempo mayar que el fijado 
para la  jornada ordinaria, a cambio del au-¡ 
mentó proporcional del salario.

Art. 96? El obrero industrial o agrícola 
devolverá en buen estado al capataz aj finfi-; 
fizar to. labor o al expirar al contrato, Lis 
primeras materias sobrantes y  los instm-¡ 
montos de trabajo. En otro caso, está obli­
gado a  indemnización, sienijuc que 110 e 
trate del desgaste natural por efecto del .ser­
vicio de dichos instrumentos del trabajo.

Lo mismo se entiende respecto al empica­
do de comercio, encargado de venta en co­
misión, con relación a los artículos objetos 
de su negocio, a los sirvientes domésticos, 
en utaulo a los utensilios y muebles.

Art. 97. El encargado 11 obrero de una fá­
brica u otro establecimiento industrial y  el 
empleado o dependiente de un establecimien­
to mercantil que, con perjuicio del dueño, 
descubriere los secretos d¿ su industria o 
del comercio, será castigado con las penas es­
tablecidas cu el art. 514 del,Código.

El criado que cu tal concento supiere los 
secretos de su amo y los divulgare, será cas­
tigado cou las, penas marcadas eu el art. 513 
de dicho Código.

Art, 98. Tor el transcurso de tres años 
prescribe la acción de los menestrales, cria­
dos no.domésticos y  jornaleros, para reclamar 
el importe de sus servicios y el de tos su­
ministras o desembolsos que hubieren hecho 
concernientes a los mismos.

Si el trabajo es joor ajuste ilc obra a pre­
cio alzado, debe contarse el plazo para la 
prestripaión desde que se terminó aquella 
cuyo importe se reclama.

Art. 99. I/os créditos por salarias lleven- 
gados y  por indemnizaciones debidas al obre­
ro y  coircsjxjiidicntcs ai último año, son j>i efe­
rentes eu todas las concurrencias de eré l i ­
tes en materia civil y  mercantil en la cate­
goría y  el orden siguiente:

1. ® Cuando se refiere a bienes muebles, se 
consideran incluidos en el art. 1.922 del Có­
digo civil, con aplicación del párrafo último.

2. ® Cuando se refieran a bienes inmueb'es, 
en el número quinto del art. 1.923 del mis­

mo Código, si no estuviesen comprendida 
en el tercero.

3. ® En los demás c.ísos, en la letra D de
uúaieio Segundo del art. 1.924.

4. ® Entre créditos mercantiles se estiinai 
comprendidos eu la letra C del número pri. 
inero del art. 913 del Código de Cc*naicio.

Las demandas sobre estos créditos sólo ¡k> 
drán imponerse por el obrero acreedor a »tu 
herederos.

5. ® Las indemnizaciones por umerte e» 
asuntos del trabajo se hallan comprendidas, 
si existe seguro, cu la exención pira recla­
maciones de acreedores y  herederos del pato» 
no del art. 428 del Código de Comercio.

CAPITULO III

De ios derechos y deberes comunes 
al patrono y al ebrero.

Art. i«x>. El contrato de-trabajo podrá lcs-
cindirse par ambas partes:

1. ® Tor ca sas superiores » sn volunta I.
2. ® ttor m u tu o  d ise n s:o . -j
3. ® Tar iniciativa del obrero •> de! patio 

110, mediante motivos legítimos.
Art. joi. No serán motiv de rescisión 

para el patrono ni para el oDrero:
a) La Suluibi hilad del obrero, si no 4 

funda en la pérdida de facultades o aptitu- 
des que se hayan tenido eu cuenta al tiem­
po de celebrarse el contrato.

b ) Las condiciones qne inmusiere c! pa­
trono en cuanto a la forma de! £mbajo, si 
estuviesen conformes con las previsteis en e' 
contrato o reglamento anterior a él o con e 
uso, tratándose de faenas agrícolas.

Art. 102. Si en el contrato se ha conveni 
do nn tiempo de pmeba, cada una de las par 
les tiene siempre la facultad de poner fin ¡í 
servicio, por desacuerdo, sin indemnización

Art. 103. E l contrato de trabajo termi 
na al expirar el plazo por el que se hizo, ( 
al concluir la obra .

I,os contratantes podrán prorrogarte ron 
otro plazo o para otra obra iguales o distin 
tas.

Si, expirado el plazo o terminada 1.a obra 
se sigue prestando el servicio, con asentí 
miento de ambas partes, el contrato se en­
tiende prorrogado por un plazo igual o poi 
una obra idéntica o análoga.

Art. 101. En la prueba ilcl contrato 'c 
trabajo referente a precio y  pago de saltaros, 
será igualmente válido el testimonio de lm 
contratantes.

Art. 105. En las diferencias que pueiLn 
ocurrir entre obreros y patronos j>or interpre­
tación del contrato de trabajó, entenderá co 
mo Tribunal arbitral el Consejo paritario co­
rrespondiente.

Si no lo hubiere, se constituirá un Tribu, 
nal arbitral compuesto de un representan­
te del obrero, otro del patrono y  un tercer* 
designado por ambos.

Art. 106. El patrono y  el obrero pue.l.r 
pactar el sometimiento voluntario a uu ar 
bitraje previo.

Art. 107. El contrato de trabajo oblig: 
únicamente a la persona que lo celebra; no 
a sus herederos o cansahabientes.

U n  a t e n t a d o  c o n t r a  M e n d S i
Burdeos 14- A  las dos 4*  la madrugadi 

del jueves, cuando regresaba a su hotel, di 
regreso de una reunión pública, el aUtonto 
vil que conducía a M. Mendel, fué rodendi 
por varios manifestantes que amenaz iri» 
con sus bastones a las jiersonas que acorap> 
fiaban al candidato, al que se hizo un uto 
paro que, por fortuna, no le alcanzó.

El cristal del automóvil fué roto.
No se conoce al autor del atentado.

Ü K  1S M U Í
DOMINGO

(N XIII (lospués do Poiiio- 
oostós.l i-iitiitoa ítííino, Ituli- 
niano, Kstnitóu, ftilomidoro y 
Severo, mártires; San Kumun- 
do, obis¡«> y oonfoaar, y la Lea 
*a Inés de Ato,, virgen.

La Misil, j  Oficio divino MU 
de. ostn Dominica, con rilo sc- 
midob'a y color verde.

esfectíc I r o s
"  “  Ffífi fa iiiA

fRlNCÜS». (CompaBí» áromft 
tico Atenea.!—A Las diez, y 
cuajólo, (Popular,
a precios |K>i«(tares.|

I  las 111101 y medí* de I* lar­
de. la mismo.

CENTRO.—A lita diez, uocho. 
La razón do 1* local .1 

I las cinco y «'.--día ds '» l»r 
de, la mismo.

LAUA. -A Las diez y med *.
Kcbin'lllo (4 loco.

A las cuarto do t* tarde, la 
mutua.

A las w;;s i  meói* (fsnoi. 
enteraI. Telm-riHo A Ion» y 
La noche de 1* rwbeao. 

ÜSPASOL— A tas diez, Doa 
•Juan Tenorio.

A la« <*uoó y m»«» de'la ur 
d», to i« « i i .

IRPANTA ' ISAmiL-A Isa 
diez f  mi4i\  Amor o ow 
euros y Rocío la oonestci-a. 

A las o- ,ii< * do la lv 4e, I/ia 
hijos nlrilicish*.

A las sois f  oasita* Rocía I» 
oanaste*-» jr Loa chorros <id 
oro.

ZARZUELA. A las diez (es­
pecial), I.» ranotón del olvi- 
do,y .NochW'itiv de San Juan.

l’ui' la laido, a las tros y tres 
cuartos (cspeeial), El carro 
d'ol rol y I nv canción c'el ol­
vido. ■ •

A las seis (extraoadinnria). El 
mótele, Nochoci/i de San 
Juan y loa canoión del ol 
vldo.

CERVANTES.—A las diez y 
cuarto, lío rodillas y a tus 
píos y I/es «taigas do! alma.

A. las onato de la taiúo, lil 
amigo Carvajal.

A las Seis y medio.. De redi
lias y a tus pies.
APOLO.—A laa diez y modia 

Pancho Virondo.
A las ouaíro de la tardo, E.1 

bartocdlo do Lavapiés.
A las seis y modia (nctr.iord'i- 

nsfrai, Pancho Virón di y El 
cüíqnillo

COMICO. (Compartía Prado
Chicote.) A las diez y media, 
La gañí aña (dos artos).

Por la farde, a las ciialro. El 
machacante y Udurtcm» fc- 

miiñsi 1.
A las seis y modia (cspoeial 

I*  gtvduiia.
ÍUENCARRAL. -  OompeJtt»

oSmioo-dramÁtic* da boailn 
Tona*.

A tas diez y cuarto, La daga.
A las cuate.) de la Ludo, l& 

misma.:
A las mis y media, Eí .olda-io 

de San Marcial.
NOVEDADES.—A las uiatio, 

0  eshidianto; a las caneo y 
cuarto. Primer amor: a' las 
seis y cuarto. El primi r 
fresoo: a las siete y media. 
Como llovida dd «.telo; a lar 
nueve y cuarto. Música, luz 
y alegría; a las diez y me­
dia (doble). La suorm loca y 

Como llovida del cielo.

TRIANON PAI-ACE.-A lai
cinco y  media y  píete, tarde, 
y  ¿ioz uorhe.—Cinemal.ágraío 
y varietés.

Oran éxito de Maruja de! Oro, 
The Kook, Lolita-Baldó (des­
pedida) y Sagra del Río. 

CIRCO DE PRIOR (Catedral 
de las V,alionados.)—a las 
cuati» y cuarto y sois y uu 

• (lia do la tarde, y diez y 111:11 
to do la no-lie. Tít« graaidos 
fiincionos. Exitos do todas las 
atracciones. 

PROYECCIONES.—Todos lo* 
días, grande* secciones de ci­
nematógrafo, tarde y ñocha 
Reloe to programa. Kl rey dol 

ciroo (sexta jomada), Del Po 
lO Norte a la cárcel (cómi- 
oa, dibujos). La ciudad 
do oamaraaas (comedia en 
cuatro partes); Cbarlot, la­
drón honrado (cómica, por 
liüly Vost).
BARRIOPEDRO. Sastrorfa

araorioana. Contado y crédito. 
Montera. 3.

4 i t a a a / a i > t o « f f  
npiD VSB0M nana na

MÍ H liQ
PlSEAÍ’ íltí.f,

liT -A JD «X D  
jr-.-cscatriríicdnjeniR
tos desoca oai do» an as-
Uenhos iudnetrlalsT, 
anuncios, aeqoalas de 
dafnceldn. aovenarlor, 
anlTarsarlos, vallas, ts- 
lona y  «a tod». (lata da 
pnbl'eldnd.Affenatadl- 
rae-a psra los nntmsloa 
Icninosoa. transfern». 
bles, do la Pronta dii 
FeLPsdldt-rifai 
•  la  rata tata e*oM 

ralea da a *d r!í.

I ASTEINZA Y COMPAÑIA ^
$

Seguro 9, carbones ¡ngteses y nacionales.
Mi erales, consignaciones y fiefameníos.

% Casa Central: BiSbae.-Sendeja, 6.
£

S u c u r s a l e s :  B A R - O B L O N A

R epresen tan te en C ard ifí:

| Sres. POWELL & MARTINEZ Ltd.
% % % % %  t #  &  # #  3  #  ? «  € *  rm m %  © i

Y  E l  F E ü l K  E S P A l O L !

C O M P A Ñ I A  DE  S E G U R O S  ' R E U N I O O S
Cafsitgl social: 12. 0 0 0 . 0 0 0  de pesetas e fe ctivas 

com pletam ente d o je in h a lsa de .
álsíoeiaa en todas las provincias de Esoadi, PraMri». Porta’ » I 

j  Marruecos.— 53 fíá)C3 Q£ S lUoTSMÚIA  
ScjtTM (Otes la »W*.—-Sstjüras Matra bssaüss.—Sejira* i« 

*alsn&—Sf9«rea tasira isaidiato,
ALCALA, 43. OFICINAS: CABALLERO 0E GRACIA, 00 j

SERVICIOS DE LA (03IPAHA 
lííASAiLÜTICA

El vapor MANUEL CALVO, do esta Compañía, saldrá, 
salvo cuitmgenáas, ol día 17 del oorriente noviembre do Bar­
celona, el 18 de Valencia, e l  20 de Málaga y ol 22 de 
Cádiz, en expedición ordinaria para Las Paímaa, Santa Cruz 
de la Palmo, Tenerife. Puerto Rico, Habana, Colón y de­
más escalas del itinerario correspondientes a la línea de Ve- 
nczuela-Colombia.

El vapor ALFONSO XIII, de esta Compañía, saldrá, salvo 
con.tSgencias, el dio 11 de nov ierabro próximo de Bilbao, el 
12 do Santander, el 13 (escala eventual) de Oijón, el 14 do 
Coruñn y el 15 de Vigo, en v iaje comercial para la Habana 
y New-York.

f p  El vapor INFANTA ISABEL DE BORBON, do esta Oom- 
Pañis, saldrá, salvo contingencias, ei día 1G dol corriente mea 

2 T '*a Barcelona, ol 17 ae Málaga y el 19 de Cádiz, para Caua- 
íj^rías, Montcvido y Buenos Aircs, en expedición ordinaria.

El vapor LEGAZPI, do esta Compañía, saldrá, salvo con- 
. j j ,Itiiigencias, el día 4 de dicitmlwo próximo do Cádiz y ol 9 
VÍÍ'jde Barcelona, en expedición ordinaria para Filipinas, hacien­

do las oséalas de Port-Said, Suez, Colombo, Singapore y Ma­
nila.

LINEA DE BUENCa AIRES
Saliendo de B-arceloua, de Málaga y  de Cádiz para 

Santa Cruz de Tenerife, Montevideo y  Bueno» Anea; 
emprendiendo d  viaje de regreso desde Bucnoa Air® 
y  Montcv-dso.

U R E A  DE CUBA-MEJ9CO

Saliendo de Bilbao, de Santander, de Gi|6n y do 
Corona para Habana y  Veracruz.— Salida* de Vea*- 
eras y  ¿e  H abar» para Ccruña Gijón y  .Santander.

LINEA DE FERNANDO POO

Saliendo de Barcelona, de Valencia, de Alteante y 
de Cádiz jiara Laa Palmas, Santa Croa de Tenerife, 
Santa Cruz de la Palma y  puerto» «te !* corta occv 
dertal de Africa.

Regreso de Fernando Poo, haciendo laa escalas da

MINAS, MINERALES, METALES
Carbonos ingleses

- — - O O M P K A - V B N T A

ñntonio de Fi^lees Psi^ea 
Corredera Baja. 23.~Madrid.

LA C A T A L A N A ¡
Seguros contra incendios y explosiones de toda clase. ^

Contra la pérdida de alquileres.
Riesgos locativo de recursos y de paralización de trabajo. £j¡ 

Causa de incendio. í';
*!i

F U N D A D A  E IS T  1 8 6 5  g
In s c r ita  en  el R eg is tro  d e l M in is te r io  d e  F om en to

ooiBSsiiíasa en fiarceioa-íisiriüia de Cataluña, 15, y Cortos, 624 g
-  . i — - S

OESEKVOLHKIENTO OE L i  B3MPAHIA DURANTE EL EJERG!C!0 DE UI8

Capital suscrito..................................
Id, desembolsado.............. .........

Reserva estatutaria............................
Reservas técnicas............. ................

Id. de previsión y  garantía... 
Primas del ejercicio........................

BALANCE 
de 1918

Aumentos 
obtenidos sobre el 
ejercicio anterior

5.000,000*00 Igual.
1.500,000*00 Id.
1.000,(00*00 Id.
4.295,5fc5‘84 1- 1.039.210*44
1.734,399*58 + 332,881*62
9.587,270*53 + 1.778,630*77

31.847,555*31 + 3.054,089*99
50,000*80 4- 5J,ü0d‘iW

a

Siniestros indemnizados hasta 31 de
diciembre..................................... .. .

Fondo para liberación del capital... -

Autorizado por la Inspección d i Seguros en 26 de Febrero de 1919 
delegación en Madrid: A ven id * del Conde de Peñulver, 1® 

y  Caballero de Gracia, 15.

M i: Pira m

EL REGIONALISMO BSPIHOL
Y

E l C a ta la n ism o
Interesante folleto de actualidad 
regionaliata. Contendrá diaourso* 
en laa Cámaraa y  en público, de 
los regionaliataa y campañas da 
otros desde la Asamblea de Man- 
rosa hasta el actual debato político

P E D I D O S  J±X*  A T J T O H

O* Nácelo Oneca Carrillo

Empresa anunciadora
d a

VALERIANO PEREZ
Plaza de! Progreso, 9.

Grandes descuentos en anuncios de 
periódicos. Anuncios en vallas, telonesRegreso «Se Fernando roo, r a c x p >  iz a  u» p e H O O lC O S .  f á n u n C I G S  e i !  -  t l 'lo S », í C l u i t e s  — ------------------------------- — --------- --------------------------------------------------------------------------------

, ™  *  d e  te a tr o s  y  e s ta c io n e s  d e l fe r r o c a rr il. Anuncios; Conde de Romanones, Z I  i

JOYERIA, PLATERIA 
Y RELOJERIA

J. HERNANDEZ 
Y G.A ADRO VER

(S. e n  C.)

SUCESORES DE REDONDO

ñ lh a ja s  d e  to d a s  e la s e s  a  pí*eM 
e io s  m u y  e c o n ó m ic o s . E n tr e g a ­
m o s  g r a t is  a  q a ie n  lo s o lic ite  d i­
b u jo s  y  p r e s u p u e s to s  d e  to d a  

e la s e  d e  jo y a s .

CASA FUNDADA EN 1880.
(La mejor garantía que existe).

Ayuntamiento de Madrid




